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INFORMACiÓN DE,DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO"DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

No. 29222

AL P9BLlCO EN GENERAL: '. con el que se le tiene promoviendo.PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO; DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de un predio
urbano ubicado en la calle Independencia de esta
ciudad de Huimanguillo, Tabasco, constante de una
superficie de 300.00. M2· (TRESCIENTOS METROS
'CUADRADOS).- con las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE: En 12.00 metros con HOY CON
PABLO SILVAN DURAN, AL SUR: en 12.00 metros,
con I~ calle INDEPENDENCIA, AL ESTE: 25.00 metros
hoy con WALNER RAMOS DE LA ROSA, Y AL OESTE:
25.00 metros con hoy con PABLO SILVAN DURAN.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877. 901', 936,
939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código
Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reqísfrese en el libro de
gobierno bajo el número que ·Ie corresponda, dese
aviso de su inicio al Tribunal 'Superior de Justicia del
Estado, y la intervención correspondiente al Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado as! como al
Registrador Público de la Propiedad y del C.omerciode
H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su. . .
representación convenga.-
TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público' de la Propiedad y del Comercio, tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
069/2012 RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
LOS CC. SAMUEL BENGOCHEA ROBLES Y
SEVERIANA CHAVEZ GARCIA, CON, FECHA
DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE,
SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE:----
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE: HUIMANGUILLO, TABASCO., A
DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DOCE.--
vlsro.- El contenido de la razón secretarial, se
acuerda:---
PRIMERO.- Téngase por presentado a los ciudadanos
SAMUEL BENGOCHEA ROBLES Y SEVERIANA
CHAVEZ GARCIA, c<;>nsu escrito de cuenta '. y
documentos que a compaña consistente en: un plano a
nombre de los CC. SAMUEL BENGOCHEA ROBLES Y
SEVERIANA CHAVEZ GARCIA, una solicitudexpedida
por el Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio, Original del convenio de compraventa de
fecha veintisiete de marzo. del dos mil seis, copia
certificada de la escritura 14,666 volumen CXCVI y.
anexos, un recibo de pago de impuesto predial, dos
hojas de catastro; un oficio firmado por el Subdirector
de Catastro de fecha de recibido 17 de febrero 2010,
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,
los 119, 124 Y 143 del Código .de Procedimientos
Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las
inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente
de Paz de la Ciudad de H. Cárdena, Tabasco, para que
en auxilio y colaboración de este Juzgado ordene a
quien corresponda notifique las presentes diligencias al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, y
le haga saber que tiene' el término de tres días
contados' a partir del día siguiente de su notificación,
para hacer valer los derechos que tuviere así como
para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas
y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus
efectos por medio de listas fijadas en IQS tableros de
avisos del juzgado debiéndose hacer las' inserciones
necesarias al exhorto.----
CUARTO.- Asimismo, glrese atento oficio al

. Representante Estatal de. Tabasco de la Secretaría de
la Reforma Agraria 'con domicilio en la Ciudad de
Villa hermosa, Tabasco, acompañándole copia de la'
solicitud y anexos, para ~ue dentro del plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este Juzgado, si Jos predios
motivos de las presentes diligencias, pertenecen o no a. .' .

la nación.- De .igual forma enviese atento oficio. al
Presidente Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo,
para que informe, en el plazo de cinco días contados a
partir del siguiente en que reciba el oficio a qirar, si los
predios motivo de las presentes diligencias pertenecen
o no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar
las inserciones necesarias a los oficio' referidos, los
cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite
corresponde. -----
QUINTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del
Código Civil antes citado, pub!íquese este proveido en
el Periódico Oficial y. en otro mayor circulación del
Estada, por tres veces de tres en tres días
consecutivos fíjense- los avisos. respectivos en los
lugares' públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación de los predios motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se .
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos.v->
SEXTO.- Notifiquese a los colindantes PABLO SILVAN
DURAN y WALNER RAMOS DE LA ROSÁ, en sus
domicilios en la calle Independencia sin número de este
municipio de Huimanquillo, Tábasco; haciéndole saber

la radicación de la presente causa, para que dentro del
plazo de tres días manifiesten 'algún derecho sobre el
predio materia de este juicio, .contados a partir del
siguiente' de sus notificaciones, asimismo deberán
señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo,
as! las subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal les surtirán efecto por listas fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado de conformidad con
el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor eh el Estado.--~--
SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos JUAN
MARíA MAY ALCOSER, ROSA ISELA PÉREZ DURAN
y JOSÉ DE LOS SANTOS PÉREZ SILVAN, se reserva

. su desahogo, para el momento procesal oportuno.---
OCTAVO.- Se tiene a los promoventes señalando
como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones
en la casa 65 altos de la calle Jacinto López de esta
ciudad de Huimanguillo, Tabasco, autorizando para
recibirlas en su nombre así como toda clase de
documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL
MOR,\LES TRINIDAD y MANUEL ZURITA RUEDA,
nombrando como su abogado patrono, al último de los
menc onados por los que en términos de los artículos
84 y 135 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se 'admite dicha representación, toda vez que el citado
profesíonista cuenta con su cédula inscrita en el libro

. de qua se lleva en este juzgado para tales efectos.----
Notifíquese personalmente. ------Cúm plase.·-----
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
PABLO HERNÁNDEZ REYES, Juez de Paz de este
Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana BEATRIZ

. SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judicial que
certifica y da fe.---

y FOR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS.DE .MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, "EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECISIETE DíAS DE FEBRERO DEL
DOS \/IIL DOCE- CONSTE.-----

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C BEATRIZ SÁNCHE7 n¡:: 1 nc C' JO "'7'''''' .• . . '-'''' .;>1'"\1'11 U".

·2·3
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JUICIO,EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO'C,lVILDE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL H.CÁRDENAS,TABASCO.

No. 29206

AL PÚBLICO EN GENERAL:

~UE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 282/199,4,
RELATIVO A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JORGE
GUZMÁN COLORADO EN CONTRA DE GUSTAVO
DEL RIVERO LASTRA, DINORA SÁNCHEZ
LEMARROY y RODRIGO DEL RIVERO DE LA
FUENTE, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE
EST ABLECE.--
JUZGAbO PR.lMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS,
TABASCO, MÉXICO. FEBRERO SIETE DE DOS MIL
DOCE.----
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO'.- Por presentado el abogado del demandado'
licenciado GONZALO CORDOVA BALCAZAR, con el
primero de los escrito de. cuenta, como lo solicita:
expidansele a'· su costa copias certificadas de las
constancias que refiere, en su ocurso, previo el pago de
los derechos de certificación correspondiente.---
SEGUNDO.- A sus autos el segundo de los escritos de
cuentas, signado por el demandado GUSTAVO DEL
RIVERO LASTRA, con el que se tiene haciendo
rnanitestaciones 'en el sentido de que no se le ha
notificado la actualización de los avalúos exhibidos por'
ambas partes, así como en ningún momento se le ha
requerido para que designe un perito de su parte, al
respecto es de decírsele al demandado que deberá
estarse a los proveído del veintinueve de junio de mil
novecientos noventa y ocho de octubre del dos mil dos,
así como a la constancia de. notificación del dieciséis de
enero del presente año,----
TERCERO.- Por presentada la ejecutante licenciada
MARíA LAZARO OVANDO BADAL, con el tercero de
los escritos, como lo solicita, tomando en cuenta que
los avalúos emitidos por los peritos de la parte actora y
el designado en rebeldía de la parte demandada, no
fueron objetados, se aprueban para todos los efectos
legales a que haya lugar, los que se toman como base
por ser congruentes entre sí, para los efectos legales a
que haya luqar.----

·CUARTO.- En consecuencia, de conformidad con lo
establecido por los articulas 1410, 1411, 1412 del
Código de Comercio aplicable al caso, así como los'
numerales 433, 434 Y 435 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles en aplicación supletoria al de
Comercio reformado, sáquese a' pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor' postor el' siguiente
bien inmueble que a continuación s~ descríbe.c-e-
Fracción, del Predio Rústico denominado "Chumpich".
Lote B, a 13.5 kilómetro de la Ciudad de Campeche, a
orilla de la Carretera Federal Villahemosa-Campeche-

·Mérida enfrente del lienzo Charro denominado el Roble
del Municipio de Campeche, Campeche, con una
supeiiicie total de 40-00-00 hectáreas, con las siguiente.

· medidas colindancias: Del lado A con rumbo Norte 74°
00, Este y distancia de 120.00 metros, se llega al lado
29 de este punto con rumbo sur 73" 40, Este y distancia
de- 220.00. metros, se llega al lado 28, de este punto
con rumbo Sur 49° 24, Oeste y distancia de 180.40
metros,·se. llega al lado 15 prima, de este punto con

· Rumbo Sur 23° 30, Oeste y distancia de 40.00 metros
·se llega aliado '.15de este' punto con rumbo Sur 28° on,
Este y distancia de 44.85 metros, se llega aliado 16 de
este punto.con rumbo Su,r 79': 00, Este y distancia de

. 50.00 metros se llega al lado 17 de este punto con
Rumbo Sur 44° 30, Este y distancia de 46~00 metros,
se le llega aliado 18, de este punto con rumbo Sur 20°
00, Este y distancia 46.00 metros, se llega aliado 19 de
este punto con rumbo Sur 32° 30, Este y distancia de
68.00 metros se llega al lado 20, de este punto con
rumbo Sur 65° 00, Este: y distancia de 33.00 metros se
llega al lado 21 y de este punto con rumbo Sur 89° 30,
Este y distancia de 581.00 metros, se llega al lado 23,
lo anterior colinda con terrenos de PROSERCAN y el .
predio rústico "CHUMPICH" del último lado mencionado
con rumbo' Norte 08° 30, Oeste y distancia de 540.00
metros, se. llega al lado 24 °de este punto con rumbo.
Norte 86° 30, Oeste y distancia de 795.00 rnetros.. se
llega al lado 27 y de este punto con rumbo Sur 88° 30,.
Oeste v distancia de 120.00 metros'. se lIeaa al lado
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"B", lo anterior en colindancia con terrenos del ejido de
Lerma y de este punto con rumbo Sur 10? 31, Este y
una distancia de 166.00 metros, se llega aliado "A" que
sirvió como punto de partida, cerrado el perímetro en
colindancia con el lote "N, Inscrito el veinticinco de
septiembre de mil novecientos ochenta y uno, a folio
160 a 161, del tomo 95-6 libro y sección primero C9~ la
inscripción I .núrnero 36;297, en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de Campeche, Campeche,
a nombre de RODRIGO DEL RIVERa DE LA FUENTE
Y al cual se asignó un valor comercial de $600,000.00
(SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), que servirá de base para el remafe,. .
siendo postura legal la que cubra cuando menos las
dos terceras partes.----
QUINTO.- Se hace saber alas licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta,q!-,e deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Paqosde.esta Ciudad, ubicado en el
Centro de Justicia, con dórnlcilio en la calle Limón
esquina Naranjos, de la colonia lnfonavit Loma Bonita
de esta Ciudad, cuando menos el DIEZ POR CIENTO. \ - .

de la cantidad que sirve-de base para el remate.----
SEXTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DíAS en
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de Mayor circulación que se editan en la Capital
'del Estado, fijándose además avisos en 10$ sitios
públicos más concurridos de costumbre deestaciudad,
para la cual expídanse los edictos yejemplares---------

correspondientes, convocando postores, en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las nueve horas en puntodel veintiocho
de marzo del dos mil doce.----
SÉPTIMO.- Advirtiéndose que el bien inmueble sujeto a
remate se encuentra fuera de la jurisdicción de este
juzqado, con fundamento en el artículo 1071 del Código

. de Comercio aplicable, gírese atento exhorto al
Ciudadano Juez Civil en turno de Campeche,
Campeche, para que en auxilio y colaboración con este
juzgado; ordene 'a quien corresponda proceda a fijar
avisos en los sitios más concurridos de esa ciudad.----
Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
NORMA LETICIA FELlX GARCíA, Juez Primero Civil
de Primeralnstancia de este Distrito Judicial, por y ante
la Secretaria Judicial licenciada HILARlA CANO
CUPIDO; quien actúa, certifica y da fe.---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL' ESTADO Y EN OTRO DE LOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL QUE SE
PUBLIQUE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VENTIOCHO DíAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO
DOS MIL DOCE.-

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. HILARlA CANO CUPIDO.
3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO PE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA
. DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No. 29204

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 854/2011,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCJOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR NATIVIDAD DE LA
CRUZ LANDERO, POR SU PROPIO DERECHO. CON
FECHA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE,
SE DICTÓ uN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:---

(INSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
ONCE.--'--
Visto, lo de cuenta, se cuerda:-----
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
NATIVIDAD DE LA CRUZ LANDERO, con su escrito
inicial de demanda y anexos, consistentes en: Orinal de.
un plano 'del predio propiedad de NATIVIDAD DE LA
CRUZ LANDERO; original del contrato Privado de
Cesión de derecho de Posesión que celebra de una
parte el e..JOSÉ DE LA CRUZ LANDERO como
cedente y de la otra parte NATIVIDAD DE LA CRUZ
LANDERO, como cesionaria; Original de Certificado de
una propiedad expedido por el Registrador Público
licenciada Roxana Enrique González, del Instituto
Registral en el Estado de Tabasco; Original de Oficio
O'C/115/2011 de fecha 28 de marzo del presente año,
expedido por MIGUEL TORRES GONZÁLEZ,
Subdirector de Catastro; con la cual viene a promover'
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio
urbano y construcción sin número ubicado en la calle
Francisco I Madero, de la Villa Ocuiltzapotlán del
Municipio de Centro, Tabasco, constante de una
superficie de 59.41 (cincuenta nueve metros cuarenta y
un centímetros cuadrados) localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes:
AL NORTE: 6.35 metros con la Sra. ANA ISABEL DE
LA CRUZ DE LA CRUZ;

AL SUR: 6.50 metros con la Sra. YESENIA GARCIA
DE LA CRUZ;
AL ESTE: 10.37 metros con la Sra. LEONOR DE LA
CRU~ LANDERO;
AL OESTE: 9.17 metros con señor GILBERTO
HERNÁNDEZ.
En dicho predio se enclaustra una construcción de
casa- habitación, constante de una superficie de 22.98
(veintidós y dos ~etros noventa y ocho centímetros
cuadrados) distribuida de la siguiente manera:
ESTANCIA, COMEDOR, COCINA Y UN BAÑO,
especiñcaclones de la obra: CIMENTACiÓN ZAPATA
CORRIDA CONCRETO,' ESTRUCTURA DE
CONCRETO, MURO DE LADRILLOS ROJO
RECOCIDO, APLANADO CON MORTERO EN
MUROS, PINTURA VINILlCA EN MUROS, TECHO DE
LAMINA DE ZINC, PUERTAS DE HERRERIA· CON
VIDRIO, INSTALACIONES ELECTRICAS E
HIDROSANITARIA OCULTAS, con los servicios
municipales: AGUA POTABLE, ENERGIA ElECTRICA,
DRENAJE, CALLES PAVIMENTADAS, BANQUETAS.
TELEFONO y ALUMBRADO PÚBLlCO.---
SEGUNDO.-Con fundamento en los artículos 43 Bis de

. la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Tabasco, 877, 901, 1318, 1319, 1321 Y 1322 relativos
del Código Civil en vigor, 457 710, 711 755 y aplicables
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobiern~.
respectivo, y dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad. Notifíquese al' Agente del Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado, y désele la
intervención que legalmente le corresponde, y a la
Directora General del Instituto Registral del estado de
Tabasco, así como a los colindantes del predio objeto
de estas diligencias, y requiérasele a dichos
colindantes para que dentro del término de tres días

. hábiles contados a partir del día siguiente de 1<3
notificación del presente proveído, hagan valer lo qye a
su derecho corresponda y señalen domicilio y persona
en esta ciudad, para los efectos de oír citas y--~.

,.
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notificaciones, apercibiéndolos que. de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal les surtirán sus efectos por listas fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado de conformidad con
lo establecido en el artículo 123 fracción 111 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor y comparezcan a la
diligencia Testimonial que en su oportunidad se señale
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318
del Código Civil en vigor; fíjense los avisos en los sitios
públicos más concurridos de esta Ciudad, y publíquese
los edictos correspondientes en el Periódico Oficial del '
Estado, así como en uno de los diarios de mayor

, circuiación que se editen en esta Ciudad, POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS, hecho que sea lo
anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la
InformaciónTestlmonial queofrezca el promovente.---
TERCERO.- Túrnese la causa a la Actuaria Judicial
Adscrita al 'Juzgado, para que notifique a los
colindantes del predio objeto de estas diligencias, C.C.
ANA ISABEL DE LA CRUZ DE LA CRUZ, YESENIA
GARCíA DE LA CRUZ, LEONOR DE LA CRUZ
LANDERO, GILBERTO HERNÁNDEZ, quienes pueden
ser notificados, en el mismo ,lugar de ubicación del

. inmueble ya que ahí viven, en sus domicilios ubicados
en la Villa Ocuiltzapotlán, del' Municipio Centro,
Tabasco.---- . ,

CUARTO.- En cuanto a.las testimoniales que ofrece, se
reservan de ser proveidas en. el momento procesal
oportuno.---
QUINTO.- Tomando en cuenta que la actora no exhibe
ningún traslado, se le requiere para que a la brevedad
posible exhibida' cinco traslados, a efectos de que la
Actuaria Judicial proceda a la legal notificación de los
colindantes y la Directora General del Instituto Registral
en el Estado.------

SEXTO.- Señala el promovente como domicilio para
recibir citas y notificaciones el ubicado en el despacho
jurídico ubicado en la calle Nicolás Bravo número 201-
5, colonia Centro de esta Ciudad, y autorizando para tal
efecto a los licenciado ITURBIDE ALVAREZ LARA,
ROSA DEL CARMEN VÁZQUEZ VIDAL y a la
ciudadana CELIA BEATRIZ MARTíNEZ LANESTOSA,
Así mismo nombrado como abogado patrono, al
primero de los mencionados.--
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCiADA MARíA DEL SOCORRO GONZÁLEZ
VALENCIA, JUEZA CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ROSA DEL
CARMEN LÓPEZ GALLEGOS, QUE CERTIFICA Y DA
FE.-

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TERMINO DE TRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS, EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE 'EDITAN EN EL
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTICINCO DíAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO
DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL.
LIC. ROSA DEL CARMEN LÓPEZ GALLEGOS.

'-3
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No.- 29207 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

C. FRANCISCO RODRIGUEZ AREVALOS
PRESENTE.

.,

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 4621201 O, RELATIVO AL
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL
LICENCIADO MARCO ANTONIO CONCEPCiÓN
MONTIEL, EN SU· CARÁCTER DE APODERADO
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE
SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA,
INSTITUCiÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, EN CONTRA DE
FRANCISCO RODRIGUEZ AREVALOS, COMQ
ACREDITADO, EN TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
ONCE, SE DICTO UN ACUERDO QUE COPIADO A LA
LETRA SE LEE:-
RAZON SECRETARIAL.- En tres de noviembre del año
dos mil once, el Secretario Judicial da cuenta a la Jueza
con el escrito signado por el licenciado MARCO ANTONIO
CONCEPCiÓN MONTIEL, recibido en este Juzgado el
veintiséis de octubre del año en curso.-
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, TRES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL ONCE.---
Vista la razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta se tiene presente al
licenciado MARCO ANTONIO CONCEPCiÓN MONTIEL,
apoderado legal de la parte actora y como lo solicita,
atendiendo a que no fue posible localizar a la parte
demandada en el domicilio que de éste señalo en su
escrito inicial de demanda, así como en los proporcionados
por las diversas dependencias publicas a las que les fue
solicitado informe en ese sentido, como consta en autos,
se declara que FRANCISCO RODRIGUEZ AREVALO es
de domicilio ignorado y con fundamento en los artículos
131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado se ordena emplazar
a dicho demandado por medio de EDICTOS los que se
publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en esta ciudad,
debiéndose insertar en los mismos el presente proveido
así como el auto de inicio dictado el dos de junio de dos mil
diez, haciéndole saber a la parte demandada que cuenta
con un término de TREINTA OlAS hábiles, contados a
partir del día siguiente de la última publicación ordenada
para que se presente ante este Juzgado a recoger el
traslado y anexos y un término de CINCO DIAS hábiles,
contados a partir del .dia siguiente de aquel en que venza
el término concedido para recoger las copias del trslado,
para que dé contestación a la demanda, apercibido que en
caso contrario, se le tendrá por legalmente emplazado a
juicio y por perdido el derecho para contestar la misma.--

Asimismo, se le requiere para que en el momento de dar
contestación a la demanda señale domicilio y persona. en
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones,
advertido que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán
efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos
de este Juzgado, acorde a lo establecido en el arábigo 136
del ordenamiento legal precitado.-
SEGUNDO.- Por otro lado, y como lo peticiona el
promovente, de conformidad con lo dispuesto en el .
artículo 138 del Código de Proceder de la materia, se le
tiene como autorizada para oír y recibir citas, notíñcaclones
y documentos de su parte, a la licenciada NHAYEL Y LEON
LOPEZ.-
NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
SILVIA VILLALPANDO GARCIA, Jueza Cuarto Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, por y ante
el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO, Secretario
Judicial de acuerdos, quien certifica y da fe.-

AUTO DE INICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO. DOS DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ.--
Visto el contenido de la razón secretarial, se acuerda-e-
PRIMERO.- Presente el Licenciado MARCO ANTONIO
CONCEPCiÓN MONTIEL" en su carácter de
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DE SOCITIABANK INVERLAT, SOCIEDAD
ANONIMA, INSTITUCiÓN BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO SCOTIABANK INERLA T, personalidad que
acredita en términos de la copia certificada del Instrumento
Notarial ciento veintitrés mil doscientos ochenta y siete,
libro tres mil doscientos cincuenta y dos de fecha veintidós
de ayusto del año dos mil uno, pasada ante la fe del
licenciado RICARDO CUE,VAS MIGUEL, Notario número
doscientos diez del Distrito Federal, actuando asociado en
el protocolo de la notaria número cincuenta y cuatro del
Distrito Federal, de la que es titular el Licenciado
HOMERO DIAZ RODRIGUEZ, con su escrito de demanda
y documentos anexos, con los cuales promueve Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de FRANCISCO
RODRIGUEZ AREVALOS, como acreditado, con domicilio
donde puede ser emplazado a juicio el ubicado en la calle
Flor de Francis del Conjunto Habitacional Rinconada Las
Gaviotas, de la Colonia Gaviotas Norte y/oen la Calle Flor
de Francis del Conjunto Habitacional Rinconada La
Gaviotas, de la Colonia Gaviotas de esta Ciudad de
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Villahermsosa, Tabasco; a quien reclama el pago de las
siguientes prestaciones:-

á) El pago de la cantidad de $259,037.84
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
TREINTA Y SIETE PESOS 84/100 M.N) por
concepto de Capital vigente, que por sentencia
definitiva se solicita se vencimiento anticipado al
día 17 de Octubre del 2006.-

Así como las demás prestaciones marcadas en los incisos
b), e), d), e); f), g), h), i), D, k), del escrito inicial de
demanda, mismas que se tienen por reproducidas como si
a la letra se lnsertasen.e-
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 3190,3191,
3193,3200,3201,3203,3217 Ydemás relativos del nuevo
Código Civil con relación en los numerales 204, 205, 211,
212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 Y 579 del
Código Procesal Civil ambos vigentes. en el Estado, se da
.entrada a la demanda en la vía y forma propuesta.
Fórmese expediente y regístrese en el libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su
inicio a la H.·Superioridad.-':"
TERCERO.- En virtud de que los documentos base de la
acción reúnen los requisitos de los artículos 90, 118 Y229

'fracción 11,571 Y572 del Código Adjetivo Civil en vigor, con
las copias simples exhibidas de la demanda y anexos,

, córrase traslado al demandado, emplazándolo para que en
el término de cinco días conteste demanda, oponga
excepciones que no serán otra que las enumeradas en el
artículo 572 del Código Procesal Civil en Vigor, ofrezca sus
respectivas probanzas y señale domicilio en esta Ciudad,
para los efectos oír y recibir- citas y notificaciones,
apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el
derecho para contestar la demanda y las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán

. efectos a través de la lista que se fije en los tableros de
avisos de este Juzqado.v-
Asimismo en el momento de la diligencia de
emplazamiento requiérase al demandado para que
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario;
y de aceptarla contraerá la obligación de depositario
judicial respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de
todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al
Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y
formando parte de la misma. finca, de los cuales se formará
inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida
el actor.--- .
En caso de no aceptar la responsabilidad de depositarios
en el momento del emplazamiento, entregarán desde
luego la tenencia de la finca al actor.-
Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere
directamente con el deudor, hágasele saber, que deberá

dentro de los tres' días siguientes, manifestar si acepta o
no la responsabilidad de depositarios, entendiéndose que
no la .acepta si no hacen esta manifestación y en este
caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia
material de la finca.- .
CUARTO.- De conformidad con~1 arábigo 572 y 574 del
Código en Cita, se ordena anotar la demanda en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, por lo que requiérase al actor para que exhiba
copias fotostáticas de dicha demanda por duplicado y
documentos anexos, para que previo cotejo con sus
originales se certifiquen, y se le hagan entrega de la misma
para su debida inscripción, debiendo hacer las gestiones
en el Registro Precitado.- .
QUINTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece ei actor,
dígase que las mismas se reservan para ser proveídas
hasta en tanto se abra el juicio a desahogo de pruebas, de
conformidad con el numeral 244 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor.-
SEXTO.- Téngase al actor señalando como domicilio para
los efectos de oír y recibir toda clase de citas,
notificaciones y documento en el despacho ubicado en la
calle Aquiles Serdán número 605B de la Colonia Rovirosa
de esta Ciudad, autorizando para tales efectos, así como
para recibir toda clase de documentos al Licenciado
CARLOS ALBERTO CONCEPCION LOPEZ, de
conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.-
SEPTIMO.- Como lo solicita el promovente hágase
devolución de! Instrumento Notarial con el cual acredita. su
personalidad previo cotejo que se haga de la rnlsrna
debiendo dejar copia certificada en los presentes autos.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARCIA, Jueza Cuarto Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro, ante el secretario
judicial de acuerdos licenciado ROBERTO LARA
MONEJO, con quien legamente actúa, certifica y da fe.-

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERtÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL,
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DIAS DEL MES
DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO,-

SECRETARIO JUDICIAL
LIC. ROBERTO LARA MONTEJO
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No.- 29205 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUD"ICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA.
Se le comunica que en el expediente 135/2012, relativo
al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido GRIJALBA DOMINGUEZ CUPIL y OTROS,
con fecha veintisiete de enero del año dos mil doce, se
dictó auto de inicio que copiado a la letra textualmente
dice:---

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE; DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. A VEINTISIETE
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.---
VISTOS,- La razón secretarial, se acuerda.---
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
GRIJALBA DOMINGUEZ CUPIL, con su escrito de
cuenta, mediante el cual viene a tiempo y forma a dar
cumplimiento al requerimiento ordenado en el auto de
prevención del trece de' enero de dos mil doce; en
consecuencia, se procede acorde lo conducente.---
SEGUNDO.- Téngase por presentados a los
ciudadanos GRIJALBA DOMíNGUEZ CUPIL; LUIS
ARTURO, ALEJANDRA, PATRICIA, MARíA VICTORIA,
CONCEPCiÓN, YOVANI, ELlSA y NOEMI de apellidos
OVANDO DOMINGUEZ, esta última representada por
su madre la C. GRIJALBA DOMINGUEZ CUPIL, por
sus propios derechos, con su escrito, anexos y traslado
que acompaña, con los cuales . promueve
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, con la finalidad de
acreditar la posesión del predio Rústico, ubicado en la
Ranchería el Recreo de este municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, constante de una superficie total de
13,559.549 m2 (TRECE MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE, PUNTO QUINIENTOS

. CUARENTA y NUEVE METROS CUADRADOS); bajo
las siguientes medidas y colindancias: al Norte en tres
medidas 7.00 metros con Conasupo, 29.75 Cupilco
carretera San Lorenzo, y 30.00 metros con JUAN
CERINO MAGAÑA; al Sur 61.00 metros con
ASUNCiÓN VICENTE JIMENEZ; al Este en dos
medidas 55.30 metros con JUAN CERINO MAGAÑA y
en .184.10 metros con MARIA CRISTINA OVANDO
MAGAÑA, Y al Oeste en dos medidas 15.00 metros con
Conasupo, y en 237.50 con ISMAEL OVANDO

. MONTEJO.---
TERCERO~ De conformidad con los artículos 836, 877,
889,890,900,901,902,936,938,939,940,941,949,

1318, 1320 Y demás relativos del Código Civil; en
relación con los numerales 16, 28 fracción JlI, 457
Fracción VI, 710, 711, 712, 713,714 Y demás aplicables
del Código de Procedimientos Civiles, ambos .vigentes
en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente,
regístrese en el libro de gobierno bajo el numero que le
corresponda, y dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad.--
CUARTO.- Hágase saber las pretensiones del
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la

.Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, así como a los colindantes de dicho
predio JUAN CERINO MAGAÑA con domicilio a unos'
30 metros de la escuela Telesecundaria de la
Ranchería El Recreo, ASUNGION VICENTE JIMENEZ
con domicilio en una entrada a mano izquierda pasando
la Conasupo de la' Ranchería El Recreo, MARIA
CRISTINA OVANDO MAGAÑA con domicilio en la
misma Ranchería El Recreo a unos metros antes de la
Biblioteca 'Pública, ISMAEL OVANDO MONTEJO con
domicilio en la Ranchería' San Lorenzo a 100 metros del
Centro de Salud, y la Conasupo quien es representada
por el C. BAUDELlO DE LA CRUZ ALMElpA a unos
metros del Templo Pentecostés, en la carretera principal
San Lorenzo Cupilco, todos pertenecientes a este
municipio de Jatpa ríe Méndez, Tabasco, para que
dentro del término de CINCO DIAS hábiles contados a
partir del dla siguiente al en que sean legalmente
notificados del presente proveido, manifiesten lo que a
sus derechos convenga, de igu21 manera se les hace
saber al Registrador y los colindantes que deberán
señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír
y recibir' toda clase de citas y notificaciones, caso
contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán
efectos por lista fij~da en los tableros de este H.
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor.--

. QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 1318 Párrafo Segundo del 'Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción 111del Código
Procesal Civil ambos vigentes en el Estado, publíquese
el presente proveido en el"Periódico Oficial del Estado y
en uno de los periódicos de los de mayor circulación
estatal, tales como sugerencia: "Avance- "Tabasco Hoy"
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"Presente" "Novedades dé Tabasco" "Tabasco al Día" a
elección del prornovente, por tres veces de tres en tres
días, y fíjense avisos en los lugares públicos más
concurridos de costumbre de esta Ciudad, corno son: El
mercado público, central camionera, Dirección de
seguridad pública, Delegación de Tránsito. Agente del
Ministerio Público, 'Juzgado Civil, Penal y de Paz,
Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad
y del 'Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento
Constitucional y en el lugar. donde se localiza el bien
motivo de este proceso; haciéndose saber al público "en
general que si alguna persona' tiene interés en el
presente procedimiento, comparezca ante este juzgado
a hacerlos valer dentro del término de quince días
hábiles contados a partir del siguiente de la última
publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita
a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los'

· avisos fijados>-- .
SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal
del Fl. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad,

· para que dentro del término de tres días hábiles'
contados a partir del día siguiente al en que lo reciba,
en términos del numeral 123 fracción 111 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, informe a este
Juzgado, si el predio rústico, ubicado en. la Ranchería El
Recreo de este municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, constante de una superficie total de
13,559,549 m2, . (TRECE MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE, PUNTO QUINIENTOS
CUARENTA Y NUEVE fV1ETROS CUADRADOS), bajo
las siguientes medidas y colindancias: al Norte en tres
medidas 7.00 metros con Conasupo. 29.75 Cupilco

· carretera San Lorenzo, y .30.00 metros con JUAN
CERINO MAGAÑA; al Sur 61.00 metros con
ASUNCiÓN VICENTE JIMENEZ; al Este en dos
medidas 55.30 metros con JUAN CERINO MAGAÑA y
en 184.10 metros con MARIA CRISTINA OVANDO
MAGAÑA, yal Oeste en dos medidas 15.00 metros. con
Conasupo, y en 237.50 con ISMAEL OVANDO
MONTEJO,objetodel presente juicio, pertenece o no al
fundo legal:---

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebasofrecidas por el
actor, dígase, que se reserva de proveer hasta su
momento procesal oportuno.---

OCTAVO.- Téngase como domicilio de la parte actora
para recibir citas y notificaciones el Despacho Jurídico
GUILLERMO ABOGADOS, ubicado en la calle 18 de
Marzo sin número, del Barrio' de Santa Anna, local 3,
planta alta de la Plaza Paulina, de esta Ciudad de Jalpa
de Méndez, Tabasco, autorizando para tales efectos a
los ciudadanos licenciados MARCElINü GUILLERMO
DE LA CRUZ Y LAZARO Gl)ILLERMO DE LA CRUZ,
designando al primero de los mencionados como su
abogado patrono con fundamento en los artículos 84 y
85 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Tabasco.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-.

. Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
MARIA ANTONIETA ALVARADO AGUILAR, JUEZADE
PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA TERESA MENDEZ PEREGRINO, CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICAY DA FE.- .
Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE DíAS DEL
MES DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD, DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DíAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.---

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS.
LIC. JORGE ARTURO SANCHEZ VINAGRE.

, ·3-
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No.- 29208 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTAÓO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CIRINO CATARINO VALENCIA.
y FLORINDA VERGAS PORTILLA

Que en el expediente 337/2010, relativo al JUICIO

Especial Hipotecario, promovido por el licenciado Marco
Antonio Concepción Montiel, apoderado general para
pleitos y cobranzas de Scotiabank lnverlat, Sociedad
Anónima, Institución' de Banca Multiple,' grupo
Financiero Scotiabank, en contra de Cirino Catarino

.Valencia y Florinda Vargas Portilla, en veintiséis dé abril
del dos mil diez y treinta y uno de octubre de dos mil
once, se dictaron dos acuerdos que copiados a la letra
establecen:----

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INST ANClA DEL PRIMER DiSTRITO JUDICIAL DEL
.ESTADO, VILAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
VEINTISEís DE ABRIL DE DOS ~IL DIEi.-

> Vista.- Lacuenta secretarial seprovee.---
Primero.- Por presentado el licenciado Marco Antonio
Concepción Montiel, con su escrito de cuenta y anexos
que acompaña, en. su carácter de apoderado general
para pleitos y cobranzas de Scotiabank Inverlat,
Sociedad Anónima, Institución de Banca Multiple, Grupo
Financiero Scotiabank Inverlat, como lo acredita con las
copias certificadas de la escritura pública número
123,287, pasado ante la fe del licenciado Ricardo
Cuevas Miguel, notario público 210, en ejercicio, con
residencia en el Distrito Federal, personalidad que se le
reconoce para todos los efectos legales a que haya
lugar.-
Con tal personalidad promueve JUIGIO Especial
Hipotecario, en contra de los ciudadanos Cirino Catarino
Valencia y Florinda Vargas Portilla, con domicilio para
ser notificados y emplazados a juico en el poblado Río
Seco "Tulipán" del municipio de Cunduacán, Tabasco
y/o calle principal sin número del poblado Carlos
Rovirosa del municipio de Cunduacan, Tabasco; y de
quienes reclama el pago y cumplimiento de las
prestaciones marcadas con los incisos a), b), e), d), e);
f), y g), del escrito inicial de demanda, las que se tienen
por reproducidas por economía procesal, como si a la
letra se insertaren.-
Segundo .. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16,
17, 18, 24 fracción VIII, 28 fracción IV, 203, 204, 205,
206, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, '577,
578 Y 579 de Código Procesal Civil en vigor; 3190,
3191,3193,3217 Y demás relativos del Código Civil en
vigor; se da entrada a la demanda en la via y forma
propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro

. de gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la
Superioridad ... --
Tercero.- Como el documento base de la acción reúne
los requisitos exigidos por los artículos 571, 572 Y 573
del Código Civil en vigor, con las copias simples de la
demanda y documentos anexos, córrase traslado.y
emplácese a los demandados para que dentro del plazo
de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente
al que les sea notificad.o este auto, produzcan su
contestación ante este juzgado y opongan las
excepciones que señala la ley y .ofrezcan prueba,
advertido que .de no hacerlo, será declarado rebelde- y
se tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la
demanda que dejen de contestar y requiéraseles para
que dentro del mismo plazo señalen domicilio en. esta
ciudad para. oír y recibir citas y notiflcacíones,'
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones, aun las que, conforme a las reglas
generales deban hacérseles personalmente, se les
harán por lista fijada en los tableros de avisos de este
juzgado, de conformidad con el precepto 136 del
Código adjetivo civil en vigor.---
Requiérase a los demandados para que en el acto del
emplazamiento manifiesten si aceptan o no la
responsabilidad de depositario del inmueble hipotecado;
y hágasele saber que de aceptar, contraerán la
obligación de depositario judicial respecto del mismo, de
sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al
contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse
como inmovilizados y formando parte de la misma finca;
o en su caso, entregue la tenencia material de la misma
'al actor.-
Si la diligencia no se entiende directamente con el
deudor, requiéraseles por conducto de la persona con·
quien se realice la misma, para que dentro de los tres
días hábiles siguientes, manifiesten si aceptan o no ia
responsabilidad de depositario y háqaseles saber que
de no aceptar dicha responsabilidad. el actor podrá
pedir que se le entregue la tenencia materia de la finca
hipotecada.-
Con fundamento. en los artículos 572 y 574 del Código
Procesal Civil en vigor, gírese oficio al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad,
para que inscriba la demanda', haciéndole saber que
una vez anotada, no podrá verificarse en la finca
hipotecada ningún embargo, toma de posesión,
diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el
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curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada
relativa a la misma finca, debidamente registrada y
anterior en fecha de inscripción de la referida demanda
o en razón de providencia precautoria solicitada ante la
Jueza por acreedor con mejor derecho, en fecha
anterior a la inscripción de la demanda,. haciéndole'
saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en
los documentos que adjuntan.---
Cuarto.. En cuanto a las pruebas que ofrece el actor en
el . escrito que se provee, se reservan para ser
acordadas en el momento procesal oportuno.---
QUINTOo- Como lo solicita el actor hágasele devolución
del poder con el que acreditó su personalidad, previo
cotejo y certificación que efectúe el secretario en autos
y firma que otorgue de recibido:---
Sexto.- Advirtiéndose que los demandados Cirino
Catarino Valencia y Florinda Vargas Portilla, tiene su
domicilio fuera de la demarcación territorial donde
ejerce jurisdicción esta autoridad, y de conformidad con
los numerales 143 y 44 del Código de Procedimientos
Civiles .en vigor, gírese atento exhorto a la Juez
Competente del municipio de Cunduacán, Tabasco;
para que ordene a quien corresponda lleve "a efecto la
diligencia de notificación ordenada en esté auto,
quedando facultado el Juez exhortado, para acordar
promociones tendientes al perfeccionamiento de la
misma, así como para aplicar las medidas de apremio
que estime pertinentes; bajo su más estricta

. responsabilidad.---
Séptimo.- Señala el ocursante domicilio para oír, recibir
toda clase de citas, notificaciones el ubicado en la calle
Aquiles Serdán 605-B entre las calles del Abogado y
Ernesto Malda de la colonia Rovirosa de esta' ciudad;
autoriza para los mismos efectos a los licenciados Omar
Lozano Segovia,. Margarita Murgía Sánchez, Maribel
Rodríguez .García, Saraí Pérez Carvajal, Yenifer Alicia
Damián Rivera, Danial Treviño Vázquez, Estefani
Paniagua López, Karla Alexandra Resendiz Villa,
Samuel Barragán Larios, Erick Izguerra Mejía,
Guadalupe Villa nueva Gallardo, Jorge Carreón Flores,
Eduardo Francisco Pérez Vázquez, .Talia Cecilia
González Jiménez, Nahin de la Hoz Aguirre y Carlos
Alberto Concepción López.-
Octavo.- Con fundamento en lo dispuesto poro el
artículo 17 Constitucional que promulga la impartición
de la Justicia de forma pronta y expedita; se exhorta a
las partes para que de ser su voluntad, concluyan el
presente litigio de forma pacífica y acorde a sus
intereses, para ello se les hace de su conocimiento que
pueden comparecer ante este juzgado de lunes a
viernes de ocho a quinc.e horas con la conciliadora
adscrita a esta secretaría, a fin de que dialoguen
respecto a sus propuestas, con la orientación de la
profesionista mencionada.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.---

Lo proveyó manda y firma la licenciada Líli del Rosario
Hernández Hernández, Jueza Segundo Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, por
ante el secretario judicial licenciado Víctor Humberto
Mejía Naranjo, que autoriza, certifica y da fe.---
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, TREINTA Y
UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE.-
Visto lo de cuenta, se acuerda.--- .
Unico.- Por presentado el licenciado Marco Antonio
Concepción MontieJ, apoderado legal de la actora, con
su escrito de cuenta, como lo solicita y tomando en
consideración que hasta la presente fecha no se ha
podido emplazar a juicio a los demandados Cirino
Catarino Valencia y Florinda Vargas Portilla, tal y como
se advierte de las constancias actuariales, y de los
informes rendidos por diversas dependencias, que
obran en autos, de los que se desprende que dichos
demandados resultan ser de domicilio ignorado;
practíquesele el emplazamiento por edictos, los que
deberán publicarse en el periódico oficial del estado y
en otro periódico de mayor circulación, por tres veces
de tres en tres días, tal como lo prevé el artículo 139
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente,
y hágasele de su conocimiento a los demandados'
Cirino Catarino Valencia y Florinda Vargas Portilla, que
tienen un plazo de treinta días hábiles contados a partir
del día siguiente a la última publicación, para que
comparezcan ante este juzgado a recoger el traslado de
la demanda; y vencido ese plazo empezará a correr el
término para contestar la demanda instaurada en su
contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto de
inicio de veintiséis de abril del dos mil diez.---
NOTIFIQUESE PERS.oNALMENTE y CÚMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada María Isabel
Solís García, jueza segundo civil de Primera Instancia
de este Distrito Judicial; por y ante la licenciada Martha
Patricia Gómez Tiquet, secretaria judicial, con quien
actúa, que certifica y da fe.---
Por mandato judicial y para su publicación en el
periódico oficial del Estado y en otro periódico de mayor
circulación que se edite en esta ciudad, publíqueselos
presentes edictos por tres veces de tres en tres días, se
expide el presente edicto el dieciocho de noviembre del
dos mil once, en la' ciudad de Villahermosá, Capital, del
Estado de Tabasco.----.

La Secretaria Judicial. .
Lic. Martha Patricia Gómez Tiquet.
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e, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO

EN EL ESTADO DE TABASCO.

No.- 29214

AL PÚBLICO EN GENERAL:

..,

En el expediente 08/201O-V, relativo al juicio
ejecutivo mercantil promovido por Gertrudi Gonzáles
Domínguez, en contra de Matusalén Ventura Leyva, en
esta fecha se dictó un proveído del tenor siguiente:-

"Villahermos.a,. Tabasco; doce de marz~ dos

mil do.fe. ¡'.. '\ ns ~. \~\ ¡l I ~ ..
~\ ;':'~~(égbesea't utf.· e. ito dehnta; y, como.
\(~ •solicita Jorge Ménde I ,~satario en
pr~curació.n.p.~~: o,~enn:¡di.-o . zá.les Domínguez
(fOJa ~~"JPe<iI~ ~~t e~presa en su
prfe~~o.:~.•.b.'.~@~~~'.~'.. t a .vís~que se le d._io
ÜP~2~~t~;P~9Vf'P2: ro belJ>~sente ano;
'a~'~'~mo~:q9jEt~~C@ ~.~ @ldO~f>or el perito
te.rcero e~.;_.dl~.•..9.t~..~.J. s, . Je.~s...lCollad6, para los
efectos legal~s~aqu' . 1 ",.~.~.~
/ •• ~..r A~itoi~'"' '~. . a-a'{ . 'rN~\entel'$Olrcita que

;~ésaque...•Q ..~.\.ir.. .lo~,1.in!1be. ~ . ·~arl·adÓ.""sr~.autos;
i~$.mell@st~q ~,~CI o deb,ep tomarse

. ,..e..Il" cu..,.~.nnfa•.....•P,~t",.... i Ivao' f;I.•~, ~iib'eAA.!~aíces.. ~~~,'F.n¿sa..J,.. ~\~\ ~ ue o' uo .•..r;R!icados
'P9J: :é¡..•.pé't"~d~J~Mot~ e· de' ~l'edios
'rmb?!.gad8gt:"'aMer~~.:'~ • el d8' bssprecíos
>a~~gd.p~pQr~el~. . ~~ - e ¡;!emal~ ,y por el
'8~~:!tg't~t~ero!in: I .~.~~~ güe el K ~. tomerci?1
.asiqna..RO:.'.ll9.:C.,~.~to.. ,-00. 5,.. 'iJmlti~'ll'~.. o~., '../1 raíces, si
:blen e,§t~ie~o"fi..2. ~Q~,i~t1áíeS't~onco~tl ,~.tes,en tanto
q~~. e., ...~aIQr c~~,erGfa:r\<1u~slgna.Pt~!p~J. inmuebles de
{~fere.,r.~~'a~90 tl..er~...ih."..d.I~~r~ rT)f..~q~(~elnta por ciento;
.o~sestí~ánao~~w,;}~tn~i~n JJ~ _ge~ento tercero en
dlscordléf, pues Jlp Pº§tan!~á!?.er señalado la forma como
dete~mi~ó~e!.·v.~!P~~!"~.•l?~~.iofJ]rébles, no detalló en forma
precisa su dlctarT"él1:,~nclar

Luego, se aprueban los dictámenes periciales
emitidos por el perito de la parte demandada, José Orueta
Díaz, toda vez que se advierte que el experto que los
emitió, precisó y detalló en los mismos la forma en que se

.o~tu..y!....e~.qn~.10~'''''tvalo.re.s ~. i9~~S. ••.í\ i~IO..~.-·"l"ltiiIr) ue.bf..~
'.~mb~!w~_ijor; sl~'.bfte Qpst u ep·~...Jl á'-lJ '$de.~,
prediós que 'sg ·i\..enCOl:!tr n~o ¡h~ bt'b- el'
demandado y otra persona, no haya determinado el precio
de la parte alícuota (50%) que le corresponde al

-demandado, ya que ello es fácilmente determinable
dividiendo entre dos el precio asignado a la totalidad del
inmueble; lo anterior, pues la objeción que realizó la pane,
actora a los citados avalúos no se encuentra sustentada,
toda vez que únicamente refirió como motivo de su
objeción lo inverosímil que consideraba los valores
asignados por el referido perito.

. En tales circunstancias, como lo pide el referido
endosatario, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
1411 del Código de Comercio, con aplicación de las'

reformas vigentes a esta fecha, en materia del
procedimiento de remate, en relación con los numerales
472, 473, 474, 175 y demás relativos del C6(1igo Federal
de .Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a
dicha legislación mercantil, se ordenala venta, en pública
subasta, en primera almoneday aJ mejor postor, de los
siguientes inmuebles, propiedad' del demandado
Matusalén Ventura Leyva: . . '. .

A. Predio ubicado en Villa Tecolutilla de Comalcalco, .
Tabasco, en la calle Ignacio López Rayón esquina con
Hermenegildo Galeana, con súperñcíe de 332 metros
cuadrados, con ías siguientes medidas y. colindancias: al
Norte, 13.50 metros, con caJle Ignacio Rayón; al Sur, 11.00
metros, con propiedad. de Raúl Navarro Díaz; aJ Este,
25.40 metros' con calle Hermenegildo Galeana; Oeste
27.25 metroscon propiedad de Raúl Navarro Díaz: inscrito
en el Registro Público de la Propiedad de Cárdenas,

. Tabasco, actualmente en 'Comqjcalco, Tabasco; el 17 de
enero de 2007 a las 13:03 horas afollos 732 al 735 det
libro de duplicados volumen 91, quedando atectado el'
predio número 40261, folio 8, volumen 166; mediante
escritura pública número 18340 del protocolo del Notario
Público número 3 de la ciudad de Comalcalco, Tabasco,
licenciado José Guadalupe del Águila Sánchez.

Al que se le asign6 un valor comercial' de $397,440.00
(trescientos noventa y. siete mil cuatrocientos cuarenta
pesos 00/10 M.N.). .

B. Predio ublcado en villa Tecolutilla de Comalcalco,
Tabasco, en la calle Rayón sin número, domicilio conocido,
en el .lote 11 -manzana 89, zona 01, con superficie de

·357.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: al Norte, R60 metros con lote 15 y lote 19; al
Sur, 8.60 metros con calle Rayón; al Este, 42.25 metros
con lote 6 y lote 10; al Oeste, 41.00 metros, con lote 12,
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de
Cárdenas, Tabasco, actualmente en Comalcalco, Tabasco;
el12 de mayo de 2004 a las 13:11 horas, a folios 3164 al
3166 del' libro de duplicados volumen 88, quedando
afectado el predio número 40028, folio 25, volumen 165,
mediante escritura pública número· 15720 del Notario
Público número 3 de la ciudad de Comalcalco Tabasco
licenciado José Guadalupe del Águila Sánchez. "

Al que se le asignó un valor comercial de
$353,500.00 (trescientos cincuenta y tres mil
quinientos pesos 00/10 M.N.). .

C. Predio ubicado en la ranchería Arroyo Hondo 1il.

sección de ComaJcalco, Tabasco, con superficie de
154,980.00 metros cuaorados, con las siguientes medíéas
y colindancias: aJ Norte, 538.60 metros con propiedad de
Horacio Hemández; aJ Sur 544.65 metros con propiedad
de Jesús Izquierdo y ÁnQeI Córdova: aJ Este' 264.40
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metros, con propiedad de Canuto Oórdova; al Oeste,
295.50 metros, con Manasés Domínguez; ínscrito. en el
Registro Público de la Propiedad de Cárdenas, Tabasco;
actualmente en Comalcalco, Tabasco, el 14 de marzo de
1991, a las 10:40 horas, a folios 1167 al 1169 del libro de
duplicados volumen 75, quedando afectado el predio
número 20817, folio 57, volumen 88, mediante escritura
pública número 5401 del Notario Público número 3 de la
ciudad de Comalcalco, Tabasco, licenciado José

· Guadalupe del Águila Sánchez.
Al que \ se le asignó un valor comercial de

$1'149,5M.00 (un millón ciento cuarenta y~ve mil
quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.

~. ~r~(fj, ¡~ en la ranchería Arroyo .do 38

s~ ~etJlom;il~, jf~~co, co~;uperficle de
~Ú¡6~it ':netros cuadrados',Jlti 'gui~ medidas y
·~ti'ndanaas: al"'Nort ~.13 tr n Joel Ventura
C6rdov~1 Sü~~ I ntura C6rdova;

·~I E~~~~~~.fi!1~ . , Oeste 50.00
~ti!e~f,9.$.y.;.J:2. ~.~Célm\.'J.'\rl0D~.. en élR gistro PúbliCO.
~e.;Iª,.,;PfPP~~ b co, '''8~almente en

. "'dQtliil~ldQ,'!'jcf9t!! , ~ . bre~~89 a las
10:.~~Qt~~(I~fq,'~,!i~·' . e h ro ojf,duplicados
'io~mért¡;~:qu~~M' ~.~ nÚl]lere, 22421,

ff)'lio 1..&\,~yó'.;~(h.:·~?~~ t e! n púl)liGa"número
\4~~delJ No. . ~~ ~ ~ la(cjtrjlad de

,"'..6•......Q.~.1&. .~~~ ~.. ~~:\lCenC l' G¡UCfá.Il:upe del· AgYI!Cf Int~., •.~, ~ )l'\:\~~.~:\$~ ...• ~\ a co 'ial de
~$~~21~~9.. ..(tr\is~~ ~. mi ientos
•'fr,IQt'\ y ~~ve p~s~ ..• JI ~.
'.~ '\~'fl.r¡pr&,u.JS r: e fá Art;· sección
d1t~m~calca; "Fa c[t pe le de Vi .. ' metros

~~qQra&~ff\:fa~ r12lJi tejJiiéDI as" I dancias: al
NOi1e:-·~o..OQ":m·et~có) &~~i§la~. fo'm>oGonzález
~¡'do?a;; ~lSb!\3~0.0 m~2s c . :,piedad de Joel

~V~ntu.r~·CQ.r,~~va~.al ~sm,~O'. .'tros, ~on ar~oyo
;ro~~9~~r?; ál ',9!3~1!"I3!19~glr~ con camln? vecinal,
Inscr~lr1' .~n;;.~J,.,Re~I~~ródiMJléo de la Propiedad de
Cárdenas, 'Ta!?a~cQ,·a~u~te en Comalcalco, Tabasco;
el 24 febrero de 1~0 a las 09:10 horas a folios 1016 al
1018 del libro de duplicados volumen 74, quedando
afectado el predio número 30656, folio 154, volumen 127,
mediante. escritura pública número 4471 del Notario
~,Ú...bU~O.núm.ero 3,.d.e. I~ ciudaq d~ Comal~lco, T..abr~'·W.c~<t!a'!iJOS~f;J@al.aD~.&I ~rwlra:~beD1,\ = r

';;¡,,, .•:A'" que ~sé' He hlilñ\finLvlllrte1>itl/rtl .,.al...
$683,981.00 (seiscientos ochenta y tres mil
novecientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.).

F. Predio ubicado en villa canos Green y/o poblado
Agua Negra de Comalcalco, Tabasco, en domicilio
conocido en el lote 6, manzana 11, zona 01, con' superficie
de 405.09 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: al noreste, 5.73 y 7.98 metros, con solar
número 9 de MatusaJen ventura Levva v solar 2 de Esiauio
Valenzuela Pulido; al suroeste, 13.18 metros, con lote 2
calle Rayón; al sureste, 30."5 metros con solar 5, de Jesús
Rodríguez Rodríguez; al Noroeste 30.03 metros con solar
7 de Petrona Valenzuela, inscrito en el Registro Público de .
la Propiedad de Cárdenas, Tabasco, actualmente eri

Comalcalco, Tabasco; el 23 de mayo de 2006 a las 11:32 ,
horas a folios 9916 al 9918 del libro de duplicados volumen
90, quedando afectado ej predio número 47134, folio 144,
volumen 194, mediante escritura pública número 17700 del
Notario Público número 3 de' la ciudad de ComalcaJco.
Tabasco, licenciado José Guadalupe del Águila Sánchez..,

Al que se le asignó un valor comercial d.
$84,259.00 (ochenta y cuatro mil doscientos cincuenta
y nueve pesos 00/100 M.N.).

G. Parte alícuota (50%), que le corresponde al
demandado Matusalén Ventura Leyva, de.1predio ubicado
en ranchería Emiliano zapata 18 secci6n de Comalcalco,
Tabasco, en domicilio conocido, con superficie de 1125.00
metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: al Norte, 45.00 metros, con Abraham
Alvarado Leyva; al Sur, 45.00 metros, con congregaci6n
Eber Ezer; al Este, 25.00 metros con carretera vecinal; al
Oeste, 25.00 metros, con Abraham AlVarado Leyva,
inscrito en . el Registro Público de la Propiedad de
Cárdenas, Tabasco, actualmente en Comalcalco, Tábasco;
el 23 de mayo de 2008 a las 13:00 horas a folios 5429' al
5432 del libro de duplicados volumen 92, quedando
afectado el predio númer,o 42587, folio 87, volumen 175, .
mediante escritura pública número 19577 del Notario
Público número 3 de la ciudad de Comalcalco, Tabasco,
licenciado José Guadalupe del Águila Sánchez. '

Predio al que, en su totalidad se le asign6 un valor
comercial de. $318,791.00 (trescientos dieciocho mil'
setecientos noventa. y un pesos 00/100 M.N.); empero
como únicamente se rematará la parte alícuota que le
corresponde al demandado Matusalén Ventura Leyva
(50%);. el valor asignado es de $159,395.00 (ciento
cincuenta y nueve mil trescientos noventa y cinco
péSOS00/100 M.N.). .

Siendo postura legal la que cubra las dos terceras
partes del precio fijado a los reterídos inmuebles.
respectivamente; con tal de que la parte de contado sea
suñclente para pagar el importe de lo sentenciado;
cubriendo' los requisitos que al respecto establecen los
artícutosaat, 482, 483 y' demás relativos del Código
Federal de Procedimientos Civiles; en la inteligencia que
cuando las posturas se hagan ofreciendo de contado s610
una' parte del precio, los postores deberán exhibir en el
acto del remate: el diez por ciento de aquella, en numerario
o en cheque certificado a favor del tribunal, y la cantidad
que queden adeudando la garantizarán con primera
hipoteca o prenda, expresando al formular .su postura, los.
bienes que quedarán sujetos al gravamen respectivo;
requisitos sin los cuales no serán admitidos.

Por tanto. a fin de convocar postores, anúnciese la
venta jLldicial por medio de edictos, que deberán publicarse
por.tres veces dentro de nueve días, en un periódico de
circulaci6n amplia en esta entidad federativa, de
conformidad con el artículo 1411 del C6digo de Comercio,
en relaci6n con el numeral 474 de la ley adjetiva civil
federal, aplicada supletoriamente a la materia mercantil;
quedando señaladas las NUEVE HORAS, CUARENTA y
CINCO MINUTOS DEL DOS DE ABRIL DE DOS MIL
DOCE, para llevar a cabo el remate de los inmuebles
embargados, antes descritos; por lo que, se ordena
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No.- 29213 INFORMACiÓN DE DOMINIO '

AL PÚBLl.CO EN GENERAL.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 85/2012"
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO PROMOVIDO POR JUAN LUIS
VAZQUEZ HUERTA, CON FECHA DIECISIÉTE DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN
AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:---

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL, NO CONTENCISO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ' DEL SEGUNDo" DISTRITO
JUDICIAL •. FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A

, DIECIOCHO DEENERO DE DOS MIL DOCE.---
VISTO.- La Cuenta Secretarial que antecede y con
fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563,
564 Y demás relativos aplicables del Código de
Procedimientos' Civiles en vigor, sé provee:---
PRIMERO.- Se tiene 'al ciudadano JUAN LUIS
VAZQUEZ HUERTA, compareciendo como apoderado
general para pleitos y cobranzas de.· Alquiladora de
casas" Sociedad anónima, de capital variable",
personalidad que acredita con la copia certificada del
instrumento veinticuatro mil novecientos setenta y siete;
óon su escrito de cuenta y anexos consistentes en:
copia certificada de instrumento veinticuatro mil
novecientos setenta y siete; copla certificada de factura
0096, copia certificada de factura no 12547; copia
certificada de carta oferta de venta; copia certificada de
memorando 110; copia certificada de manifestación
catastral; copia certificada de nueva inscripción
catastral; copia certificada de avalúo; copia certificada
de avalúo acuse de constancia negativa de predio,
constancia positiva de catastro; constancia catastral,
constancia negativa y plano original; con los cuales
promueve en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS,' ' DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de un predio
suburbano ubicado en la esquina que, conforman las
calles 5 DE MAYO E IGNACIO ZARAGOZA de la Villa
Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, con una superficie
de 332:30 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancías: al norte en 15.00 metros con
Raquel Hernández Landero; al SUR EN 17.70 metros
con calle Ádolfo López Mateas; al este 20.40 metros
con Natividad Garcia Reyes y al oeste 20.40 metros con
calle Ignacio Zaragoza.-

SEGUNDO .....,..con fundamento en los Artículos 1295,
1304, 1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70
fracción 1, Q19, 124, 755 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado,
se da entada a la denuncia en la vía y forma propuesta;
en consecuencia, fórmese .el expediente respectivo,
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado bajo el número 85/2012, dese aviso de su
inicio al H. Tribunar Superior de Justicia del Estado, y al
C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado
la intervención que en derecho le corresponda.--
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial
del Estado y en un diario de mayor clrculación, que se
edite en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, así como
también se fijen avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad; para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derechos legales, señalándose para ello un término
de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente
de la fecha de la última publicación de los edictos.
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los
lugares públicos más concurridos en los tableros

. destinados al efecto de esta dependencia.---
CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las

, presentes diligendas de INFORMACION DE DOMINIO,
promovida por JUAN LUIS VAZQUEZ HUERTA

.apoderado general para pleitos y cobranzas de
"ALQUILADORA DE CASAS" SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE", a fin de que en un término de
TRES DIAS hábiles computables manifieste lo que a
sus derechos o intereses convenga; por lo que dentro
del mismo término deberá señalar domicilio y autorizar

• personas en esta ciudad, para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones aun las .de carácter
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes ootificaciones le surtirán sus efectos por
las listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente
selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos
presentados por el promovente.-
Como el domicilio del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta
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---------------- ..•...----------------- ...•-.------
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del
Código de Procedimientos Civiles antes invocado, y con
los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de
Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a
las labores de este Juzgado, se sirva notificar lo anterior
al Registrador Público en mención, con la suplica, de
que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto
lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.----- .
QUINTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264
del Código de Procedimientos. Civiles en vigor en el
estado, gírese atento Oficial al Presidente' Municipal de
esta Ciudad, para los efectos de que informe a este
Juzgado, si predio suburbano ubicado en la esquina
que forman las calles 5 DE MAYO E IGNACIO
ZARAGOZA de la Villa Vicente. Guerrero, Centla,
Tabasco; con una superficie de 331.30 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias.
al norte en 15.00 metros con Raquel Hernández
Landero; al' sur: en 17.70 metros con calle Adolfo
López Mateas; al este' 20.40 metros con Natividad
García Reyes y al oeste 20.40 metros con calle Ignacio
Zaragoza, pertenece o no al fundo legal del Municipio.-. . .

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de
. oficio ordenado.---

SEXTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el
prom avente, este se reserva para ser proveído en el

. momento procesal oportuno.-
SEPTIMO.- Se tiene al prom avente señalando el
domicilio de los colindantes quienes resultan ser al
NORTE, RAQUEL HERNANDEZ LANDERO Y LADO

. ESTE, NATIVIDAD GARCIA REYES, con domicilios
conocidos en calle 5 de Mayo sin número de la Villa
Vicente, Guerrero, Centla, Tabasco, lugar en donde'
pueden ser notificados del presente, notifíquese a
dichos colindantes, haciéndole saber que tiene un
término de tres días hábiles para que manifieste lo que
a sus derechos convenga y señale domicilio en esta
ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones,

advertidos que de no hacerlo de. conformidad con el
.artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor en el Estado, las subsecuentes notificaciones se
le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del
Juzgado, debléndoseles entregar. copias selladas y
rubricadas del escrito 'inicial de demanda y documentos
anexos.-
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír citas y notificaciones las listas que se
fijan en los tableros de avisos de este Juzgado y como
autorizados para recibirlas y recibir documentos en su
nombre a los' licenCiados JUAN MANUEL HERNANDEZ
TRUJILLO, ELMER ANTONIO LOPEZ GAMEZ, JUAN
ALEJANDRO JIMENEZ TORRES, CARLOS ENRIQUE
HERNANDEZ MAY YIO RAUL YEDRA .MENDEZ,
Nombrando como su abogado patrono al primero de los
citados, mismo que de conformidad con el numeral 85
del Código de Procedimientos Civiles en vigor' en el
Estado, surte sus efectos legales procedentes toda vez
que el profesionista de referencia tiene debidamente
inscrita su cédula profesional en el libro de registro que
para tales efectos se lleva en este juzgado.--- '.
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
VERONICA PEREZ AVALaS, JUEZA DE PAZ DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL,. POR ANTE. LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIÚDADANA
L1CENCIADAVERONICA HERNANDEZ FLORES, QUE
CERTIFICA Y DA FE.-
Lo que transcribo para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, como en un diario de mayor
circulación en el Estado, anunciándose por TRES
VECES consecutivas de TRES EN TRES DIAS.-

ATENTAMENTE
. LA C. JUEZA DE PAZ.

LIC. VERONICA PEREZ AVALOS.

·3
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No. 29212 INFORMACiÓN DE DOMINIO
)l)ZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

· En el expediente Civil. número 140/2012, se inició el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILlGENC.lAS DE INFORMACiÓN DE· DOMINIO, .
.promovido por JUAN LUIS VÁZQUEZ HUERTA,
Apoderado General para pleitos y cobranzas de la .
Sociedad Mercantil. denominada "ALQUILADORA DE
CASAS" SOCIEDAD ANÓNIMA DECAPIT AL

· VARIABLE, en 13de Enero de 2012, se dictó un AUTO
DE INICIO que copiado a la letra dice:---

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE. PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO. ENERO TRECE, DE DOS MIL DOCE.----
Visto en auto él contenido' de la razón secretarial se
provee.---
Primero.- Por presentado el licenciado JUAN LUIS
VAZQUEZ HUER!'A con su escrito inicial de demanda
y anexos, consistente en: copia del instrumento Notarial
número 24,977, copia del memorándum 2438, copia de
la carta de oferta, copia de Avalúo, copia contrato
certificado del Registro Público, mediante los cuales
viene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN

· DE DOMINIO,. en su 'carácter de Apoderado General
para Pleitos y Cobranzas de la Sociedad mercantil
denominada "ALQUILADORA DE CASAS" SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, personalidad que
acredita c?n las copias certificadas del instrumento
número (24,977) expedido por el Notario Público
número 19, del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con
residencia en Huixquilucan, Estado de México,
Licenciado ALEJANDRO EUGENIO PÉREZ TEUFFER
FOURNIER, con el objeto de acreditar la posesión y
pleno dominio que tienen su representada sobre el
predio urbano ubicado en la calle Benito Juárez de la
Villa Tamultéde las Sabanas, Centro, Tabasco,
constante· de una superficie de 348.75 m2
(TRESCIENTOS CUARENTA y OCHO PUNTO

SETENTAY CINCO METROS CUADRADOS), con las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte: en 23.35
metros con la propiedad de SALVADOR DE LA CRUZ
HERNÁNDEZ; Al Este: en 23.50 metros, con propiedad
de VICTOR SALVADOR; Al Oriente: en 15.00 metros,
con la calle Benito Juárez; y Al Poniente: en 15.00
metros, con propiedad de ALVARO DE LA CRUZ.--,..-
Segundo.- En razón de ello, notifíquese a los
colindantes los ciudadanos SALVADOR DE LA CRUZ
HERNÁNDEZ, VICTOR.SALVADOR y ALVARO DE LA
CRUZ, con domicilio ampliamente conocido en la calle.

.Benito Juárez de la Villa Tamultéde las Sabanas de
esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco; para que dentro
del término de tres días hábiles contados al día
siguiente de que le sean notificados este proveído
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda
clase de citas y notificáciones, advertidos que de no .
hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado, se le designarán las listas que se
fijan en los tableros de avisos de este Juzgado.----
Tercero.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 877,901,1318 Y 1322 del Código Civil y 710,
711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedimientos
Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a la
solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese
expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a
la H. Superioridad.v-e-
Cuarto.- Asimismo, de conformidad con el diverso 755
fracción I de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado,
notifíquese al Agente del Ministerio Público Adscrito al
Juzgado y Director del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta ciudad, .con domicilio
ampliamente conocidos en esta ciudad, para la
intervención que en derecho les compete. Asimismo, se
requiere al segundo de los mencionados para que
dentro del término de tres días hábiles contados aldia
siguiente de que le sea notifícado este proveído señale
domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de
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. citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo
dentro de dicho término, de conformidad con el artículo
136 del Código de procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, se le designará las listas que se fijan en 10s
tableros de avisos de este Júzgado.----
Quinto.- En términos del artículo 755 Fracción 111,del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia
publicidad al presente asunto por medio de la prensa y
de avisos, por lo que expídase· los avisos
correspondientes para ser fijados en los lugares
públicos más concurridos de esta ciudad, así como en
el lugar de la ubicación del inmueble; así. también
ex pídanse los edictos correspondientes para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno
de los Diarios de mayor: circulación que se editen en
esta Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y
exhibidas que sean las publtcaclones, se fijará fecha y
hora para la recepción de la prueba testimonial
propuesta.----
Sexto.- De conforinidael con el artículos 114 fracción IV
y 23& del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
advierte que el motivo de las presentes diligencias se
trata de un predio URBANO que colinda al ORIENTE
en 15.00 metros con calle Benito Juárez de dicha Villa
Tarriulté de las Sabanas, Centro, Tabasco, en tal
Virtud, es necesario notificar al H. AYUNTAMIENTO

. DEL MUNICIPIO DE CENTRO; en su domicilio
ampliamente conocido, para los efectos de que dentro
del término de TRES DíAS HÁBILES, siguientes al que
sea legalmente notificado, manifieste lo que a sus
derechos convenga con respecto a la tramitación del
presente juicio, si tuviere alguna objeción; lo anterior
para estar en condiciones de resolver en definitiva.----
Séptimo.- Téngase al promovente JUAN LUIS
VÁZQUEZ HUERTA, en su carácter de Apoderado
General para Pleitos y Cobranzas de la Sociedad
Mercantil denominada "ALQUILADORA DE CASAS~
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
personalidad que acredita con las copias certíficadas-

del instrumento número (24,977) expedido por el
Notário Público número 19, del Distrito Judiciat de .
Tlalnepantla, con residencia en Huizquilucan, Estado
de México, Licenciado ALEJANDRO "EUGENIO PÉREZ
TEUFFER FOURNfER, escrito acompañado con sus
respectivas copias simples para que previo cotejo le
sea devuelto el original; señalando como domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones el despacho jurídico
ubicado en la calle Aldama número 515 de la colonia
Centro, de esta ciudad de Villahermosa,Tabasco;
autorizando para tajes efectos a los Licenciados .JUAN
MANUEL HERNÁNDEZ TRUJILLO, ELMER ANTONIO
LÓPEZ GAMES, SARA RUIZ MAY,· GEORGINA
RODRíGUEZ DE LOS SANTOS: JUAN ALEJANDRO
JIMÉNEZ TORRES y CARLOS ENRIQUE·
HERNÁNDEZ MAY. Por otra. parte, se le tiene por
designado corno abogado patrono al licenciado JUAN"
MANUEL HERNÁNDEZ TRUJILLO, a quien se le

. reconocerá tal carácter solo si tiene registrada su
cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva en
este juzgado, de conformidad con 16 previsto por el
aráblqo 85 del C6digo de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.s-c-Dos firmas Ilegibles, Rubricas.
y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODI~O
OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUtiVOS
DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EL DíA OCHO DE MARZO DE DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD" DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

•LA 5ECRET ARIA JUDICIAL ADSCRITA AL
JUZGADO TERCERO DE.PAZ DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL 'CENTRO.
LIC. RUBI CADENA VALENZUELA.

-3
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No.- 29054 DIVORCIO' NECESARIO

AL INTERESADO: ELlAZAR MENDEZ ALVAREZ.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 298/2011, RELATIVO
AL JUICIO' ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO
NECESARIO, PROMOVIDO POR MICHEL ALAMILLA
MEDINA, EN CONTRA DE ELlAZAR MENDEZ
ALVAREZ, ORIGINADO E!'J ESTE JUZGADO, CON
FECHA SIETE DE MARZO DE DOS MIL ONCE Y DOS
DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTÓ UN
AUTO INICIAL Y UN ACUERDO LOS CUALES
COPIADOS A LA LETRA DICEN:~---

AUTO DE INICIO
ORDINARIO CIVIL PE DIVORCIO NECESARIO.
JUZGADO SEGUNDO .FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISITRITOJUDICIAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE
MARZO DE DOS MIL ONCE---
Visto lo de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Por presentada a la ciudadana MICHEL
ALAMILLA MEDINA, con su escrito de demanda y
documentos anexos consistentes en: un acta de
matrimonio certificada número 00067, dos actas de
nacimiento certificadas números 00126, 02561, una
credencial de elector en copia simple y dos traslados,
con los cuales vienen a promover juicio ORDINARIO
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, en contra de
ELlAZAR MENDEZ ALVAREZ, quien .presuntamente es
de domicilio ignorado.- .
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 272 fracción' IX, 273, 274, 275 Y demás

. aplicables del Código Civil, en concordancia con los
numerales 24; 28, fracciónlv, 195, 196, 197, 203, 204,
205, 206, 211, 212, 213, 215, 481, 488, 503, 50'5 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles,
vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la
vía y forma propuesta, con observancia de las
modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese
expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el
número correspondiente y dése aviso' de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia, y la intervención que en
derecho le compete al Agente del Ministerio Público
adscrito al juzgado y al Representante del Sistema para
el Desarrollo Integral de la Familia,---
TERCERO.- Conforme a lo dispuesto por el numeral
213 y 214 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
del Estado, con las copias simple que acompaña
debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase
traslado y emplácese a juicio a la parte demanda en el
domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su
conocimiento que deberá dar contestación a la
demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y

notificaciones en un término de nueve días hábiles,
dicho término empezará a correr al día siguiente que
sea legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo,
se le tendrá por contestada en sentido negativo, y se le
declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus
efectos por lista fijada en los tableros de avisos del
juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los
artículos 136 y 229 de la Ley Adjetiva Civil invocada.---
CUARTO.- Se requiere a los ciudadanos MICHEl
ALAMILLA MEDINA Y ELlAZAR MENDEZ ALVAREZ,
para que en el término de nueve días contados a partir
del día siguiente al en que sean legalmente notificados,
manifiesten "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", a
que s.e dedican y cuáles son sus ingresos mensuales,

. donde trabajan indicando ubicación y razón social de su
centro de trabajo, con que nombre se conoce a la
empresa o institución para la que laboran, advertidos
que de no hacerlo, se le aplicará una multa de veinte

'días de salarios mínimos generales, vigentes en el
Estado, la cual se duplicará en caso de reincidencia en
términos de los artículos 89 fracción 111, 90,·242 fracción
I y 508 del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado:--- .
QUINTO.- Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se
reservan para ser acordadas en su momento procesal
oportuno.-
SEXTO.- Tomando en consideración' las facultades
conferidas' a este juzgador, mediante el numeral 3
Fracción 111 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, para
convocar a las partes a la conciliación de sus intereses
en cualquier momento del proceso, haciéndoles de su
conocimiento los diversos medios alternos de solución
de conflictos que existen y que en la actualidad se
encuentraneleyados a rango constitucional y previstos
en el artículo 17 de nuestra Carta Magna, arábigo que
en su parte conducente dice: "... Las leyes preverán
mecanismos alternativos de solución de
controversias ... ". en consecuencia se les hace una
atenta invitación a las partes de este juicio, para
comparecer cualquier día y hora hábil a este Juzgado
Segundo Familiar, ubicado en el Centro de Justicia Civil
y Familiar (casa de la Justicia), ubicado en la Avenida

.Gregorio Méndez Magaña, sin número de esta Ciudad,
frente al recreativo de la colonia Atasta de esta Ciudad, ..
para que sostengan pláticas encaminadas a encontrar .
la mejor solución posible a su caso en particular,' para
evitar pasar por un proceso largo, tedioso y_ ..
desgastante, comprometiéndose esta institución a .
turnar su asunto a un experto en solución de conflictos,
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el cual los escuchará atentamente y tomará en cuenta
sus puntos de vista con la finalidad de que lleguen a un
acuerdo por su propia voluntad, que se verá
materializado con un convenio, .en el que quedarán
plenamente protegidos los intereses de ambas partes,
conservando desde luego los principios de neutralidad,
imparcialidad", respeto y confidencialidad, máxime que la
CONCILIACiÓN JUDICIAL, es un proceso que ofrece a
las partes diversas ventajas tales como el ahorro de
tiempo. de recursos materiales, evitando inclusive el
desgaste psico-emocional, dando la opción a los
contendientes para que solucionen sus conflictos en
base a sus 'propias decisiones, no dejando en arbitrio de
este juzgador esta determinación, no resultando óbice
agregar que el proceso de concjliación es rápido,
flexible, confidencial'y gratuito. " ... si el hombre fracasa
en conciliar la justicia y la libertad, fracasa en todo,
Albert Camus .. ."
SEPTIMO. Toda vez que la promovente MICHEL
ALAMILLA MEpINA, manifiesta bajo protesta de decir
verdad que ignora el domicilio del ciudadano ELlAZAR_
MENDEZ ALVAREZ, y en virtud de que los terceros
estarán obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los
tribunales para el esclarecimiento de los hechos
controvertidos, líbrese atentos oficios a las siguientes
instituciones:----
1).- Instituto Federal Electoral, (IFE), con domicilio
ampliamente conocido aún costado del velódromo de la
deportiva en la colonia primero de 'mayo de esta
Ciudad.-
2).- _ Comisión Estatal del Agua y Saneamiento
(C.E.A.S.), del municipio del Centro, con domicilio en
Paseo de la Sierra número 402 de la Colonia Reforma
de esta Ciudad.-
3).- Comisión Federal de Electricidad (CFE), con
domicilio conocido en la calle independencia esquina
con la calle Pedro C. Colorado Colonia Centro de esta
Ciudad.-
4).- Instituto Mexicano del Seguro Social. (IMSS), con
domicilio conocido en la Avenida César Augusto
Sandino y Paseo Usumacinta de esta Ciudad.-
5).- Teléfono ele México (TELMEX), con domicilio en
prolongación de 27 de Febrero número 2828. Tabasco
2000 en esta Ciudad.---
6).- Director de Catastro del H. Ayuntamiento
Constitucional del Centro; con domicilio ampliamente
conocido en esta Ciudad.-
7).- Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI). con domicilio ampliamente conocido en esta
Ciudad.
8).- Director General de la Policía Estatal de Caminos,
con domicilio conocido en la esquina que forman el
periférico Carlos Pellicer Cárama con la avenida 16 de
Septiembre de la colonia primero de mayo de esta
Ciudad.---

9).- Secretaría de Seguridad Pública. con domicilio
ampliamente conocido en la Avenida 16 de Septiembre.
de la colonia Primero de Mayo de esta Ciudad.-
10) ..; Licenciado FELIPE SANCHEZ BRITO,
administrador 10c¡:¡1de servicios de contribuyente de 'Ia
secretaría de hacienda y crédito público, con delegación
en el Estado, a través de quien legalmente la
represente con domicilio Avenida Paseo Tabasco
número 1203 colonia Linda Vista Código Postal 86050
de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco.---
11).- Director General del Registro Público de la
Propiedad y del-Comercio de esta Ciudad, con domicilio
ampliamente conocido en esta Ciudad ...,...,.. -
12).- Televlsión por.Cable de Tabasco, con d-omicilio en
la Calle Ernesto Malda Colonia Rovirosa de esta
Ciudad..
13).- Empresa Comercial Liverpool, S.A. DE C.V., con .
domicilio ampliamente conocido' eh 'esta Ciudad.-
14).- Empresa ComercialCinepolis, S.A. DE C.V., con
domicilioampliarnerite conocido en esta Ciudad ..
15).- Empresa Comercial Coppel, SA DE C.V. con
domicilio ampiiamente conocido en esta Ciudad ..
16).- Empresa Comercial Electra, SA DE C.V., con
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad>
17).- Radio Movil Dipsa, con domicilio ampliamente
conocido en esta Ciudad-
Requerimiento que se hace para que informen a esta
autoridad dentro del término de DIEZ OlAS HABILES
contados a partir del día sigUiente de la recepción de los
referidos oficios, 'si en su base de datos se encuentran
registrados por alguna razón el ciudadanos ELlAZAR
MENDEZ ALVAREZ, en el caso de ser afirmativa su
respuesta indique el domicilio que haya señalado la
persona ante invocada, apercibidos que de no hacerlo,
se harán acreedor auna medida de apremio que
establece la ley, consistente en (30) TREINTA DIAS de
Salario MínimoVigente en el Estado, sirve-de apoyo los
artículos 129 fracción I y.242 del Código Procesal en
cita.-
OCTAVO. En cuanto ala designación de abogado
patrono que hace la promovente a favor del licenciado
RAUL ANDRES DOMINGUEZ RODRIGUEZ, dlqasele
que no ha lugar a acordar favorable su petición, en
virtud de que en los juicios de divorcio necesario, los
cónyuges podrán hacerse representar por
procuradores, pero el poder deberá ser especial y
expreso, como lo establece el numeral 503 del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco,
en vigor y en tal virtud los abogados patronos no podrán
realizar actos que impliquen disposición de los derechos
en litigio, ni los que conforme a la ley requieran poder
con cláusula especial o deban ser ejercidos en forma
personal por los interesados, acorde al artículo 85 de la
ley adjetiva civil invocada; de ahí que su petición sea
improcedente, imponiéndose su rechazo con apoyo
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además en lo previsto por el. artículo 3 fracción IV del
ordenamiento antes citado.s-- .

· NOVENO.- El actor señala como domicilio para oír y
recibir toda clase' de citas y notificaciones el Despacho
Jurídico .ublcado en la Cerrada de Fortuna Nacional
número 137 del Fraccionamiento José Colomo de esta
Ciudad, autorizando para que las oiqan y reciban, aún
las de carácter personal, tengan acceso al expediente y
reciban todo tipo de' documentos a los licenciados
RAUL ANDRES pOMINGUEZ RODRIGUEZ, ANTONIO
FELlX GARCIA, así como al ciudadano ARTURO
ARCIA GUZMAN, lo anterior con- fundamento en los
artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE'Y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL LICENCIADO
FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ CORTES, JUEZ
SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA DE

. ACUERDOS LICENCIADA ASUNCiÓN FRIAS
OVANDO, QUE AUTORIZA; CERTIFICA YDA FL-
ACUERDOS DE DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL
ONCE.- .
JUZGADO" SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

· CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DOS DE DICIEMBRE
DE DOS MILONCE.---

· Visto lo de cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Apareciendo que ha transcurrido en exceso.
el término concedido a las empresas (CINEPOLlS),
Coppel y Electra SA de C.V.,' para que rindieran la
información solicitada 'mediante oficios número 1999,
2000 Y 2001 en consecuencia, y a fin de no retrasar el
procedimiento, y de la revisión alas autos se advierten
diversos informes en el que se .presume que el
demandado es de domicilio iqnorado, esta autoridad
prescinde d-e dichos informes, lo anterior de
conformidad con el artículo 9° del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.---
SEGUN!JO.-. Visto lo anterior, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 131 fracción 111 y 139 fracción 11-
delCódigo de Procedirnlentos Civiles para el Estado de
Tabasco, en vigor, emplácese en términos del auto de
inicio de fecha siete dé marzo de dos mil once, al hoy
demandado Eliazar Méndez Alvarez, por medio de-~-----

edictos que deberán publicarse tres veces de tres en
tres días en el perlódico oficial del Estado de Tabasco; y
en uno de los diarios de mayor circulación en esta
Entidad Federativa, haciéndole saber a dicho
demandado que tiene un término de cuarenta días, para
que comparezca a este juzgado a recoger las copias
simples de la demanda y documentos anexos en el que .
se le dará por legalmente emplazado a juicio, término
que empezará a contar a partir de la última publicación,
asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá
dar contestación a la demanda instaurada en su contra,
señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones
y ofrecer pruebas, en un termino de nueve días hábiles,
término empezará a correr al día siguiente que venza el
plazo anterior, apercibido que en caso de no hacerte, se
le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le
declarará rebeldé, y las notificaciones le surtirá sus
efectos por lista fijada en los tableros. de avisos del
juzgado, aún las de carácter personal, acorde a lo
establecido por el artículo 136 del Código Procesal Civil
en cita.---

- TERCERO.- Se recibe escrito signado por Michel
Alarríilla Medina, y en cuanto a lo que solicita, dígasele
que se esté al presente auto.---
Notiflquese por lista y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho
Jorge <;;uadalupe Jiménez López, Juez segundo
Familiar de Primera Instancia de Acuerdos Licenciada
Asunción Frías Ovando, que autoriza, certifica y da fe.---
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DíAS
DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN
VILLAHERMOSA,TABASCO, MISMO QUE DEBERA
PUBLICARSE POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE
TABASCO; y EN UNO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.---

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ASUNCION FmAS OVANDO.
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No.29217

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL y EN EJERC'ICIO
DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DlSTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.'

AL PÚBLICO EN GENERAL:·

En el expediente 687/2009, relativo al juicio en la vía
EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA
ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA; promovido por los.
licenciados I\ÍIA~IO ERNESTO SÁNCHEZ MÉNDEZ y
CARLOS PÉREZ MORALES, endosatarios en
procuración de la Sociedad Mercantil denominada
"PYASUR"¡ . SOCIEDAD ANÓNIMA DE, CAPITAL-
VARIABLE, en contra de VICTOR MANUEL HEREDIA
RAMíREZ,en su carácter de suscriptor principal, y
MARISOL GARCíASUÁREZ, en su carácter de aval;
se dictó un proveído que copiado a la letra se lee:---

AUTO DE FECHA DE 01 DE MARZO DE 2012.

JUZGADO . TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MÉXICO UNO DE MARZO DE
DOS MIL DOCE.-----
VISTO.- En autos el contenido de la cuenta secretarial
que antecede, se acuerda de la siguiente mahera.----
PRIMERO.- Se tiene al Licenciado Mario Ernesto
Sánchez Méndez, parte actora en la presente causa,
con su escrito de cuenta, mediante el cual manifiesta
bajo protesta de decir verdad, que los honorarios del
perito valuador en rebeldía del demandado lo ha
pagado oportunamente,. al haber efectuado éste su
avatuo correspondiente, es por ello que exhibe la
factura electrónica con folio A-77 del veintisiete de
septiembre del dos mil once, misma que se agrega a
los presente autos para que surta los efectos legales a
que haya lugar.---
SEGUNDO.- Como lo solicita el promovente y
advirtiéndose que los avalúos emitidos por los peritos
designados de su parte y el nombrado en rebeldía del
demandado no fueron objetados y como se aprecia que .
existe una diferencia inferior en los montos que arrojan
los dictámenes, siendo el mayor valor, el dictamen
emitido por el ingeniero JOS E FELIPE C.I\MPOS
PÉREZ, perito designado por el ejecutante.--

En consecuencia y dado que la diferencia resulta ser
mínima en el valor de los inmuebles, la suscrita jueza
tiene abien aprobar los avalúosemitidos por los peritos
de ambas partes, tomando como base para el presente
remate, el dictamen emitido. por el Ingeniero JOSÉ
FELIPE CAMPOS PÉREZ, perito de· la parte
ejecuta~te, en razón que este da. más beneficios a las
partes; al ejecutante respecto a su crédito y al
ejecutado respecto a su derecho de propiedad sobre el
bien hipotecado, evitando así que el remate .resulte un
acto injusto y una fuente de enriquecimiento fundada
en la necesidad de quienes no tienen dinero en efectivo
para cumplir con sus qbligaciones,---
SEGUNDO.- Como lo solicita 'el licenciado Mario
Ernesto Sánchez Méndez, endosatario en procuración
de la Sociedad Mercantil denominada PYASUR S.A DE
C·v., en su escrito de cuenta y de 'contorrnldad con lo
estabecido parlas artículos 1410 y 141.1 del Código de
Comercio, de aplicación supletoria a la materia
mercantil, sáquese a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA, yal mejor postor la parte alícuota que le
corresponde al .Ciudadano Víctor Manuel Heredia
Rarnírez, del siguiente bien Inmueble que a
contir. uación se describe:
A).- PARTE ALíCUOTA QUE LE CORRESPONDE A
VICTOF MANUEL HEREDIA RAMIREZ DEL PREDIO
RUSTICO, ubicado en la Rancherla Boquerón Cuarta
Sección, del Municipio de Centro, Tabasco, 'constante
de una superficie de 8QO.00 metros cuadrados, conlas
siguientes medidas y colindancías, Al Norte en 20.00
metros cuadrados con carretera Pavimentada, Al
Suroeste en 20.00 metros cuadrados con servidumbre
de paso, Al Sureste en 40.00 metros cuadrados con
servic umbre de .paso, Al Noroeste en 40. Metros
cuadrados con Francisco .Cabréra Quijano, Horacio
Fernando Pulido y Natividad Vidal León, según
escritura diecisiete mil quinientos veinte. bajo la fe de]. . .
Notaro Uno de Cárdenas, Tabasco, inscrito el tres de
noviembre del dos .mil seis, alas diez cuarenta.siete
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horas, con follo 93054 al- 93058, volumen 110 predio
189973, a folio tres volumen setecientos cincuenta y
dos, al cual se le fijó un valor comercial de $278,500.00
(DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 'QUINIENTOS
PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base para
el remate y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes del valor comercial antes citado.----
TERCERO.- Se hace saber a los .licitadores que·
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente" en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de laTesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en
la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de ésta Ciudad Capital, exactamente frente a la
Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos
el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate.--- .
CUARTO.- Corno-en este asunto se rematará la parte
alícuota del bien inmueble citado, anúnciese la

. presente subasta por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS; en el Periódico Oficial del Estado, as'
como en uno de los Diarios de Mayor circulación que
se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos
en los sitios públicos más concurridos de costumbre de
esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos
correspondientes, convocando postores en la-----------

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este juzgado a las NUEVE HORAS DEL CUATRO DE
MAYO DE DOS MIL DOCE.---
NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA LORENA DENIS TRINIDAD,' JUEZA,
TERCEF{O CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA IVETTE. DELFINA (
RODHIGUEZ GARCIA, CON. QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.---
Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación
en el Periódico, Oficial del Estado, Asi como en uno de
los Diarios de Mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Tres Veces
Dentro del Término de Nueve días con antlcípación a la
fecha señalada, dado a los Nueve Días del mes de
Marzo del Dos Doce, en esta Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. IVETTE DELFINA RODRíGUEZ GARCíA.

1-2-3

No.- 29221 INFORMACiÓN DE DOMINIO

"~uau,J:O EN GENERAL: •',.
~~ " SE "HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBUCO
:·tN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 035/~012
.,;RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSO,
'DJÚGENCIAS DE INFORM¡"CIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO. POR
"..,oSEFINA DOMINGUEZ LEON, CON FECHA NUEVE DE ENEftO DEL
;1J\lÑG DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO .DE INICIO QUIi

ESTABLECE: - - - - - - - • - - - - - - - - - .:.. - - - • - -
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO. JUDICI~L DE

HUIMANGUILLO, TABASCO., A NUEVE DE ENERO' DEL DOS MIL

DOCE. - - • - - - - - • - - - - - ~ - - - - - - ~ • - - - - - - - - - - - - - - - -
Visto; el contenido de.Iarazón secretarlal, se acuerda.- - -' -

PRIMERO. Téngase 'por presentado a la ciudadana JOSEFINA"~ . .' ~
DOMINGUEZ LEaN, con su escrito de cuenta y documentos que

acompaña" consistente en: una solicitud expedid!' por el Registrador

" Público':dela Propiedad y del Comercio, un plano a nombre de JOSEFINA

DOMINGUEZLEaN, un oficio firmado por el Subdirector de catastro, ÍJn

oficio firmado por el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio,

un recibo de pago de Impuesto predlal, dos hojas de catastro y un

contrato- de compra-venta, con el que se le tiene promoviendo

PROCEDIM1ENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE. .
INFORMACIÓNDE DOMINIO, respecto de un predio urbano ubicado en

la calle Claudio Colorado Colonia Guadalupe de' esta ciudad de

Hulrnanquíllo, Tabasco, constante de una superficie de 263- 95- M2

( DOSCIEtHOS SESENTAy TRES METROSCON NOVENTAY CINCO

CENTIMETROSCUADRADOS)con las medidas y collndanclas siguientes:

al NORTE:En 22.00 metros con Santiago González Vldal, z;1 SUR: en-

22.00 metros, con CliSAR AUGUISTO HErtrtEnA CUZMAtl, al CSTC:

12.40 metros con CALLECLAUDIOCOLORADOen su ubicación, y al

OESTE: 11.60 metros con VIRGILlO GUTIERREZCRUZ; y/o también
POLlCARPOPALMA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . _

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y"relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Es~ado,877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda,

dese avíso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervénción correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a

este Juzgado así como al Reglstr;¡dor Pú.bllco·,de la Propiedad y del

Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su

representación convenga. - - - • - - - - - - - - - - - - - - __o - - - - - - - - -,i
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TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio, tiene su domicilio fuera de esta Jurlsdiccl6n

con fundamento en' los artículos 119,124 y 143 del Código de·

Procedimientos Civiles del Estado, glrese atento exhorto. con' las .

inserciones necesarias al Oudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio ycolaboraci6n de

este. Juzgado orde!1en a quien corresponda notifique las· pr:sentes .

diligencias al Registrador Público de la Propl~ad y. del Comercio, y le

haga saber que tiene el termino de tres días contados a partir del día

siguiente de su notlflqlcl6n, para hacer valer los derechos que tuvIere

así como p~ra que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y

notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de

listas fijadas en los ~ros de avisos del Juzgado debiéndoSe hacer las

Insercionesnecesarias al exhorto.· - - - •• - - - - - • - -.•• - - - o - - - - -

CUARTO.- Asimismo, gírese atento otIcloal Representante Estatal

de TabaSCOde la Secretaria de la RefOrmaAgraria con domIcilio en la

dudad de Vlllahermosa,Tabasco, acompañándole copla de la solicitud y

..~n~xos, para.que dentro del.plazo de quince días, contedos a partir del

siguiente al 'que reciba el referido ofido, informe a este Juzgado, si los

predioS· motivos de las presentes diligencias, pertenecen o no a la

nacI6n.- ~e Igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de

esta Ciudad de H~lmangulllo, para que informe, en el plazo de cinco

días contados a partir del siguiente en que recíba el oficio a girar, si los

predios motivo de las presentes diligencias pertenecen o no al fundo

legal ~I municipio, debiéndose realizar las Inserciones necesarias a los

oficios referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite
correspondiente. - o - •• - o - • - •• o o _ o •• _ - o '. _ ~ o _ o _ o _

QUINTO.· Con fundamento en el articulo 1318 del C6digo Civil. .
antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y eh otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los IU\láres públicos

mas concurridos de esta ciudad Y en el de la ubicacl6n dE!ro~-predlos

motivo' de este procedírníento, a efecto de ~ue las personas. que se

crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a

deducirlo en un te~mlno no mayor de treinta días, que se computaran a

partir de la última publlcaclón de los edictos respectivos••• - - • - - o o

SEXTO.- Notlfíquese a los colindantes SANTIAGO GONZAlEZ

VIDAl, CESAR AUGUSTO HERRERAGUZMAN y VlltGIUO GUTIERREZ
,~.-. 1-

CRUZ, hacléndale saber la radicación de la presente causa, para que

dentro del plazo de tres días manifiesten algún derecho sobre el predio

mate~_de este Juicio, contados a partir del siguiente de sus

; - . ~-~

I\otlflcacloñes, asimismo 4eberán señalar domicilio en esta ciudad, para

oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, así las

subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán

efecto por listas fijadas en' los tableros de avisos de este juzgado de •

conformidad con el articulo 136 del CódI90¡ de Procedimientos Civiles e~
vigor en el Estado. - o - o - - - - 00 o - - - o¡ __ o o o o __

SEPTlMO.- En cuanto a la inforJl)áci6n testimonial que ofrece el

promovente a cargo de los' ciudadanos SANTIAGO GONtAlEZ VIPAl,

MIR~A SANCHEZSANCHEZy GENOVEVAARIAS TEllO, se reserva' su
desahogo, para el momento-procesal oportuno •• 0 • - o - o • o - - - _

OCTAVO.- Se tiene a los promovente señalando cornódomlcnío

para oír y recibir citas y notificaciones en la casá 65 altos de la calle

Jadnto l6pez de esta ciudad de Huimangulllo, Tabasco, autorizando

para recibirlas en su nombre así como toda "ase de documentos a I~s'

Uéenclados CARlOS MANUEL MORALESTRINIDAD Y MANUELZURrrA

RUEDA, nombrando- como. su abogado. patrono, al último de los

mencíonedos por lo que en términos <le los. artlculos 84 y 85 del

C6dlgo de Procedimientos C~lIes en, Vigor, se admite diCha

representaci6n, toda vez que el citado profeslónlsta cuenta con su

cedula Inscrita en el libro de que se lleva en este Juzgado para tales
efectos. - - o o _. o o _ • • __ o o • _ o • _ •• _ • _ o o __ o _
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No.- 29218 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DECENTRO,VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.
En el expediente número 545/2006, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, promovido por el ciudadano JULIO
CESAR JIMENEZ ARIAS, seguido actualmente por la
licenciada PRIMAVERA HERNANDEZ REYES, en su carácter
de Endosataria en procuración de Gustavo Pérez Rivera, en
contra del ciudadano EDUARDO PAZ RODRIGUEZ, deudor
principal, con fecha veintiuno de febrero de dos mil doce, se
dictó un auto que a la letra selee:--
RAZON SECRET ARIAL.- En veintiuno de febrero de dos mil
doce, el Secretario Judicial da cuenta a la ciudadana Jueza,
con un escrito signado por la licenciada Primavera Hemández
Reyes, recibido en este juzqado en fecha trece del presente .
mes y año en curso. Conste.---
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTIUNO DE
FEBRERO DE DOS MIL DOCE.-- .
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la licenciada Primavera
Hernández Reyes, endosataria en procuración de la' parte
actora, con su escrito de cuenta, con el que hace una serie de
manifestaciones, las que se tienen por hechas para todos los'
efectos legales.--- . .
En consecuencia y como lo 'pide la promovente, de
conformidad con los numerales 100, 1410, 1411 y 1412 del
Código de Comercio en Vigor, en relación con los numerales
469, 470, 472, 473, 475, 479 Y demás relativos del Código
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la

. materia mercantil, sáquese a ·.pública subasta y en primera
almoneda al mejor postor la propiedad que le pertenece al
demandado Eduardo Paz Rodríguez, del siguiente bien
inmueble sujeto a ejecución, .mismo que sé detalla de la
siguiente manera:--
Predio identificado como lote 36 (antes) calle sin nombre (hoy)
Calle Pepe del Rivera número 125 (antes) Colonia Gaviotas
(hoy) colonia Gaviotas Norte de esta Ciudad, constante de
una superficie de 160.00 metros cuadrados, superficie
construida 125.50 metros cuadrados y superficie libre 34.50
metros cuadrados, localizados al Norte: en 8.00 metros
(antes) calle sin nombre (hoy) Calle Pepe del Rivera; al Sur
08.00 metros con lote 11; al Este en 20.00 metros con lote 35
y al Oeste en 20.00 metros con lote 37.--
Inmueble que se encuentra debidamente inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad a nombre del señor Eduardo Paz Rodríguez, bajo el
número 65.552 volumen 256 folio 152; al cual se le fijó un
valor comercial de $340,200.00 (trescientos cuarenta mil
doscientos pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura
legal para el remate. la que cubra 'cuando menos el monto de
esta cantidad mencionada.-
Se hace constar que a la ciudadana Elizabeth Córdova
Acosta, le corresponde la parte proporcional del predio a ---

rematar toda vez que se encuentra casada bajo el régimen de
sociedad éonyugal con el hoy demandado.-
SEGUNDO.- Se les hace saber a los postores o' licitadores
que deseen participar en la subasta a celebrarse que para que
intervengan en ella, deberán depositar previamente en la
Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el Estado,
actualmente ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña
sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad,
cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.--
TERCERO.- Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio, anúnciese por tres veces dentro de nueve días, en
el periódico oficial, así como en uno de los diarios de mayor

· circulación que se editen enesta ciudad, ordenándose expedir
los edictos para ello y los avisos para que sean fijados en los

· lugares más concurridos de esta localidad, en convocación de
postores o Iicitadores.--
Er el entendido que el primero de los anuncios habrá de
pt -licarse el primer día del citado plazo y el tercero el noveno
pi, liendo ehctuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo,
ya que su ¡ ublicación de otra forma reduciría la oportunidad
de lOS tercer JS extraños a juicio que pudieran interesarse en la
adquisición proporcional del bien, para enterarse de la
diligencia, y de que pudieran prepararse adecuadamente para
su ádquísición.--- •
CUARTO.- Se les hace saber a las partes, así como a
postores o licitadores que la subasta en primera almoneda,
tendrá veriflcativo en el recinto de este juzgado, en tales
circunstancias se señalan las diez horas con treinta minutos
del día treinta de marzo de dos mil doce.--
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada SILVIA

. VILLALPANDO GARCIA, Jueza del Juzqado Cuarto de lo Civil
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por
y ante el Licenciado ALEXANDER MOSQUEDA BALAN,
Segundo Secretario Judicial de Acuerdos que certifica y da
fe.--- -
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de fecha 21

· de febrero de 2012 Exp. 545/2006. Conste.~--
y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
SIETE 'DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DOCE, EN.
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.---

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. ALEXANDER MOSQUEDA BALAN.
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No.- 29189- " ,.
NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO
LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

• TITULAR, , . ,
LIC. JESUS FABIAN. TARACENA BLE

ADSCRITO
. HIDALGO NÚM. 10 TELS.33.600.45 Y 33.607.96

CUNDUACÁN,TABASCO

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO ,..EBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN

EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁNt TABASCO, - CON DOMICILIO EN .CALLE

HIDALGO NÚMERO DIEZ, --~----.;,-:--------------------.--------~----------- ..--~------- .

---------------------.----------- HAGO CONST A-R ------------------------.;--------~"'-----

-- QUE EL DÍA ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, EN TESTIMONIO 19,614,

VOLUMEN 31 (PA)~ DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE iNICIÓ LA TESTAMENTARÍA DE

LA EXTINTA MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ HERNAND~Z, CON LA PRESENCIA

DE LOS CIUDADANOS ROSARIO, HIZABEL, MARIA REYES, SANTIAGO, ISABEL,

MIGUEL Y ANTONIO DE APELLIDOS RAMOS HERNANDEZ, QUIENES FUERON

INSTITUIDOS COMO HEREDEROS, SEGÚN TESTAMENTO NÚMERO 12,708, VOlUMEN
- .

126, DE FECHA BE VEINTIUNO DE FEBRERO DE POS MIL SEIS. LOS C9JMPARECIENTES

ACEPTA~ÓN LA HERENCIA INSTr:~IDA A SU FAVOR, Y A SU VEZ, LA CIUDADANA

MARIA REYES RAMOS HERNANDEZ EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN PROTESTÓ

CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE OBLIGÓ A PROCEDER A LA FORMACIÓN. DE

INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LA MASA HEREDITARIA.------------'--'----------------------......
--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, DE DIEZ EN DIEZ

DÍAS. - - -- -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - ----- -- - - -- - - - --.: - -- -- ----- - ----- - ------ - - -- - -- - - - - -- --- -- ------

CUNDUACÁN, TABASCO, A 03 DE MARZO DE 2012

B ARACENA RUIZ
.C. TARH431118TP3
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No. 29181

NOTARIA PÚBLICA NUMERO DIECIOCHO
LIC. c;4.CJlj:.OSP/FCJUfI!N~P9fCJYEZ CBOCJl!NlEC}CRJI

NOTARIO TITULAR
Calle Plutarco Elías -Calles No. 260
Col. Jesús Garcia .
Villahermosa, Tab., Tel. 352-33-44 y 315-11-76

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

'Licenciado CARLOS, EFRAíN RESÉNDEZ BOCANEGRA, Notario

Público Titular Número 18 dieciocho y del Patrimonio e Inmueble Federal, con

Adscripción en-el municipio de Centro, y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de

lo dispuesto por el artículo (680) seiscientos ochenta del Código de,_. .. '

Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER:

Que .por Escritura pública ru nero: (2,962) dos mil novecientos

sesenta y dos, Volumen (42) cuarenta y dl s, otorada ante mí, con fecha (21)

'veintiuno del mes de febrero del año 2012 dos mil doce, se radicó para su'. .'

tramitación notarial la sucesión Testamentaria a Bienes del Extinto MAf-,lUEL

MORAN ZENTELLA. La heredera, señora DOLORES RIVEROLL VIZCAINO,

aceptó la herencia instituida a su f~vor y la señorita ALEJANDRA MARíA MORAN

RIVEROLL, acepto el cargo dé ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO que

le fue conferido por el Testador, quien también protestó el fiel y legal desempeño

del albaceazgo y manifestó que con' tal carácter, procederá a formular EL

INVENTARIO Y AvALÚOS DE LOS BIENES DE LA HERENCIA.

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los

(21) veintiún días del mes Febrero del año 2012 dos mil nueve.

Mcr.kro l.'

- -';_.,.. ,:.::;C;':iC': ,C'.
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No.- 29244

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN E~ EXPEDIENTE NÚMERO 509/2007, RELATIVO AL JUICIO DE

EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JULIO

CES¡I,R MARTINEZ ASTUDILLO, ENDOSATARIO EN PROCURACION DE

HECTOR HERNANDEZ GONZALEZ, CONTRA MIGUEL P~REZ GARCIA,

RENE CASTAÑEDA DE LA'CRUZ y JOSE LUIS PEREZ GARCIA, EN TRECE

DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTO UN ACUERDO QUE

LITERALMENTE DICE:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CUNDUACAN TABASCO A
TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

Visto. Lo de cuenta, se acuerda.
Primero. Con el escrito de cuenta el licenciado Julio César

Maltínez Astudillo, endosatario en procuración en el presente juicio,
exhibe certificado original de gravamen, correspondiente al inmueble
embargado en el presente asunto, en el que comparecen acreedor
reembargante Fernando Arturo Gallardo Ramón, endosatario en
procuración de Héctor Hernández González, que se glosa a los autos
para efectos.

Segundo. Como el acreedor reernbarqante es tarnbíén
eI)(J,)satario en procuración del endosante dl'l actor del presente juicio.
s", considera que es innecesario dar vista ya que no se le viola ningú¡',
den'cho.

Tercero, Como en autos obran los avalúos de(b,en inmueble
embargado en autos, emitidos por los ingenieros José Felipe Campos
p,;,·"z, Rene Taracena Alpuin y Gustavo Espinosa Ayala, peritos
,:1", 'gnadCls por la parte ejecutante, ejecutada y tercero en dis(<',,.dí~,
, "'I'ectivamente; se proceden a analizar para .determinar 'cuál de IlJ5
dictámenes' debe aprobarse para que sirva de base para el remate a
u::.lpbrar_

En cuanto al dictame"n emitido por el perrto de los ejecutados
in-jer.iero Rene Taracena Alpuin, del estudio practicado al mismo, se
2ldvi",rte que, el experto en ninqún momento refleja en su dictamen 1,,,'
op~r,,(i0nes' que realizó que lo llevaron a determinar el valor físico
directo total del inmueble y el valor comercial o de mercado ni mucho
menos refiere de dónde obtuvo el valor unitario medio %, y si bien
senala cuáles son los métodos comunes empleados para la valuación,
únicarnente se limitó a señalarlos pero sin precisar el valor
",,'('e,pondiente ni mucho menos indicó la formula a la que se refi<::r~
•..•., ",1 coeficiente de demérito¡ además que no emitió conclusione-. e/,,.,
1,· que omite cumplir con lo dispuesto en el artículo 284 del 'Codiuo d•..
Pr, ,cedirnientos Civiles en vigor, aplicado supletoria mente a la materia
¡y¡,c·rcantil, por tanto, este dictamen no ha lugar " tomarlo como b"o.lo
par~ el. remate.

y corno los dictámenes emitidos por los peritos Jos"; Felipe
C)¡npns Pérez y Gustavo Espinosa Ayala, cumplen con el señatamíer.t»
.-1•• 10-; valores que les sirvieron de base para emitir el valor comercial
J,.,I uunuebte v aparecen todas las consideraciones que tomarlo, en
J,',. ,,1.';nn preciso en el señalamiento de precios y del cómo los

obtuvieron y finalmente dan sus 'conclusiones y apoyan sus dictámenes
en tomas fotográficas, 'por ello esta autoridad, determinar aprobarlos,
pero toma como base para el remate, el ernltldo por el ing"nid'o
Gustavo Espinosa Avala, por ser. el de valor comercial. .

Cuarto. Como lo solicita el actor ncenctado Julio Cesar Martinez
Astudillo, y con fundamento en los artículos 14.10, 1411 Y 1412 del
Código de comercio en vigor, y 474 del t:ódigo Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública subasta yen'
primera almoneda al mejor postor, el siguiente bien inmueble
embargado: . .

Predio con una superficie constante de 450.00 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancias al noreste: 15.00 con

. prolongación de periférico, al sureste: 30":00 metros con Julio cesar
Mayo Taracena, al suroeste: 15:00' metros con propiedad de Antonio
Martínez López y al Noroeste: 30:00 metros con Antonio Martínez
López, inscrito en el Registro Publico de la 'propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, bajo el numero 34. libro general de
entradas, folios 120 al 123 del libro de duplicado volumen 49, al cual se
le fijo un valor comercial de $369,000.00 (Trescientos sesenta y nueve
mil pesos 00/100 Moneda Nacion~l) y será postura legal la que cubra
cuando menos e.1monto del avalúo fijado al bien sujeto a remate.

Quinto. Se hace saber a los postores que deseen parti~ipar en.la
subasta, que deberán consignar previamente en la Tesorena Judicial
del Tribunal Superior de Justicia del estado, una cantidad igual, por los
menos al <liez porciento, ge la cantidad que sirva de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Sexto. Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese la venta del inmueble descrito en líneas

. precedentes, por tres veces dentro de nueve días, en el Periódico
Oficial del Estado, y en unos de los diarios de mayor circulación que se
editan en el estado, expídasele Jos avisos y edictos necesarios para que
sean fijados' en los lugares mas concurridos de esta ciudad, para su
publicación en convocación de postores, en la inteligencia de que la
subasta en cuestión, se lleva a efecto en el recinto de este juzgado, a
las nueve horas de dieciocho de abril del dos mil doce.

Séptimo. Como lo solicita el actor promovente, requiérase a la
parte demandada, para que dentro del plazo de tres días hábiles
contados a partir del día siguiente en que le sea notificado el presente
auto, deposite en el departamento de consignaciones y pagos de este
juzgado, el importe de los honorarios que le corresponde para el pago
al perito designado tercero en discordia de esta autoridad.

Notifíquese personalmente V cúmplase,
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada UIi del Rosario

Hernández Hernánde¡¡ Jueza Civil de Primera Instancia del Cuarto
[)istritn 111<1i,;,,1eI••1 Fst"elo. runrlu",iÍn Tahasc;o, flor y anr •••• 1 prirn ••r
secretario judicial licenciado Eddy Rodríguez Magaña, que certifica y da~. .

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRIES
VC:CES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNOS DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN EN ELE~JADO, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE MARZO DE
DOS MIL DOCE, E:WLAqUD~D'pE ClINDUACAN TABA O.

::;fr,:~\1,: ~.~:.. .
:'.:~~El·!t~. 'fA:iUO DE ACI..y"" ~"J...::.

. ":l. .- ~ /'
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No.- 29224 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
,PRESENTE.
En el expediente civil número 141/2012, se inició el

. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN AD PERPETUAM REJ MEMORIAM,
promovido por MARIA ANTONIA OLAN PEREZ, en
fecha 13 de Enero de 2012, se dictó un AUTO DE
INICIO que copiado a ia letra dice:---

AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VIL~AHERMOSA,
TABASCO. ENERO TRECE, DE DOS MIL DOCE.---

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:~
Primero.- Por presentada la ciudadana MARIA
ANTONIA OLAN· PEREZ, con su escrito inicial de
demanda y anexos; consistente en: cesión de derechos
deposesión, constancia del departamento de Catastro
y e impuesto predial, plano, constancia de la dirección
de Catastro, certificado del Instituto Reqistral del Estado
y traslado, mediante los cuales viene promoviendo por
su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD
PERPETUAM . REI MEMORIAM, con el objeto de
acreditar la posesión y pleno dominio que tiene sobre el
predio urbano ubicado en el callejón de acceso de la
colonia Tamulté de las Barrancas, perteneciente al
municipio de Centro, Tabasco, constante de una
superficie de 183.00 m2 (CIENTO OCHENTA 'y TRES
METROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y
colindancias actuales: al Norte: en 12.20 metros con.
Prolonqaclón de calte Revolución; al. Sur: en 12.20
metros con JOSE DOLORES ASCENCIO SANCHEZ y
CAROLINA ASCENCIO SANCHEZ; al Este: en 15.00
metros, con RUBEN PORTA JIMENEZ; y al Oeste: en
15.00 metros, con FRANCISCO JAVIER GONZALEZ
LEON.-- .
Segundo.- En razón de ello, notifíquese a los
colindantes RUB'EN PORTA JIMENEZ, con domicilio en
Prolongación de calle Revolución número 308-6, a
JOSE DOLORES ASCENCIO SANCHEZ, con domicilio

en la Prolongación de caÚe Revolución número 308-9, a
CAROLINA ASCENCIO SANCHEZ, con domicilio en
Prolongación de calle Revolución número 308-8 y al
Ciudadano FRANCISCO JAVIER GONZALEZ LEON,
con 'domicilio en Prolongación de calle Revolución
número 308-3, todos en la Colonia Tamulte de las
Barrancas, Centro, Tabasco; para que dentro del
término de tres días hábiles contados al día siguiente de
que le sean notificados, este proveído señalen domicilio
en esta ciudad para olr y recibir toda clase de citas y
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de
dicho término, de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Ci~iles en vigor en el estado,
se le designarán las listas que se fijan en los tableros de
avisos de este Juzgado.--- . .
Tercero.- Con fundamento en lo dispuesto· por los
artículos 877,901,1318 Y 1322 del Código Civil y 71'0,
711, 71z, 713 Y 75'5 del Código de Procedimientos
Civiles, ambos vigente en la entidad; se da trámite a la
solicitud en la vía y forma propuesta. Fórmese
expediente, ·regístrese en el libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y dése aviso de su inicio 'a
la H. Superioridad.---
Cuarto.- Asimismo, de conformidad con el diverso 755
fracción I de la ley adjetiva civil en vigor en el Estado,
notifiquese al Agente del Ministerio Público adscrito al
Juzgado y Director del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta ciudad, con domicilios
ampliamente conocidos en esta ciudad, para la
intervención que en derecho les compete. Asimismo, se
requiere al segundo de los mencionados para que
dentro del término de tres días hábiles contados al día
siguiente de que le sea notificado este proveido señale
domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de
citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo
dentro de dicho término, de conformidad con el artículo
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el
estado, se le designará las listas que se fijan en los
tableros de avisos de este Juzgado.---
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Quinto.- En términos del artículo 755 Fracción 111,del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia
publicidad al presente asunto por medio de la prensa y
de avisos por lo - que expídase loso avisos
correspondientes para ser fijados en los lugares
públicos más concurridos de esta ciudad, así como en
el lugar de la ubicación del inmueble; así también
expídase los edictos correspondientes para' su
publicación. en el Periódico Oficial del Estado. y en uno
de los diarios de mayor circulación que se editen en
esta Ciudad, por Tres veces de tres en tres días, y
exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y
hora para la recepción de la prueba testimonial
propuesta.--- .
Sexto.- De conformidad con el articulo 114 fracción IV y
236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
advierte que el motivo de las presentes diligencias se
trata de un predio URBANO que colinda al NORTE en
12.20 metros con prolongación de calle Revolución, en
tal virtud, es necesario notificar al H. AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO. DE CENTRO; en su domicilio
ampliamente conocido, para los efectos de que dentro
del término de TRES DIAS HABILES, siguientes al que
'sea legalmente notificado, rnanifleste lo que a sus
derechos convenga con respecto a la tramitación del
presente juicio, si tuviere alguna objeción; lo anterior
para estar en condiciones de resolver en definitiva.---- .
Séptimo.- Téngase a la promovente MARIA ANTONIA
OLAN PEREZ, señalando como domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la
prolongación de la calle Revolución numero 308, interior

5, de la colonia Tamulte. de las Barrancas, de esta
ciudad de Villa hermosa, Tabasco; autorizando para
tales efectos alliceneiado RICARDO CORRAL FLORES
Y al pasante de derecho MARCO ANTONIO PEREZ
ASCENCIO, designando al primero de los mencionados _
como abogado patrono, a quien se le reconocerá tal
carácter solo si tiene registrada su cédula profesional en
el libro que para tal fin se lleva en este [uzqado, -de
conformidad con lo. previsto por el arábigo 85 .del .
Código de Procedimientos Civiles vigente en el estádo.-

Dos firmas ilegibles, Rubricas.---

Y PARA SU PUBLICACiÓN· EN EL PERiÓDICO
--OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS

DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EL DIA .SIETE DE MARZO DE. DOS MIL
DOCE,EN LA CIUDAD 'DEVILLAH'ERMOSA; CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.~-----

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

LIC. RUBI CADENA VALENZUELA.

1-2-3
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No. 29243 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

-.~';:s QUIEN. RESULTE SER PROPIE.TARIO y PUEDA TENER .DERECHO SOBRE EL PREDIO
e URBANO UBICADO EN LA CALLE TOMAS GARRIDO (;ANABAL, ANTeS SIN NUMERO, HOY
• NÚMERO'157 DE LA VILLA MACULTEPEC, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON

SUPERFICIE ORIGINARIA DE 1,108.00 METROS CUADRADOS, Y CON SUPERFICIE REAL
ACTUAL DE 1,098.28 MIL NOVENTA Y OCHO METROS; VEINTIOCHO CENTíMETROS
CUADRADOS. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: Al NORTE, EN 55.70 METROS
HOY EN 56.00 METROS, CON JOSÉ FRANCISCO EVIA COLOMÉ, ANTES JOSÉ FRANCISCO
EVIA COLOMÉ Y ROGELlO GARCIA: AL SUR EN 55.20 METROS. HOY EN 55.50 METROS CON
ROSALlNDA ORTIZ GARCIA ANTES HERMINIO ORTIZ P., Y BERNARDA GARCIA GARcIA: AL
ESTE EN 20.00 METROS, HOY 19,70 METROS CON ARCADIA PAYRÓ GARCIAANTES DARlo
JESÚS: Y AL OESTE, EN 20.00 METROS, HOY 19.70 METROS CON CALLE TOMAS' GARRIDO
CANABAL.

EN El EXPEDIENTE 62212009, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN,
PROMOVIDO POR ANGÉLICA MARIA MEDINA DE GARCIA, POR SU PROPIO DERECHO, EN
CONTRA DE QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y PUEDA TENER DERECHO SOBRE EL
PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE TOM GARRIDO CANABAL ANTES SIN NÚMERO,
HOY NÚMERO 157, DE LA VILLA MACULTEP L MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
REGISTRADOR PúBLICO DE LA PROPIED DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD Y
SANTANA GARCIA PEREYRA, COMO INTE E DO: CON FECHAS SIETE DE MARZO DE
DOS Mil DOCE Y DIEZ DE SEPTiEMBRE O O S MIL NUEVE, SE DICTARON UNOS AUTOS,
QUE LITERALMENTE DICEN LO SIGUIENT i

¡

IAl,icE CENTRO, VllLAHERMOSA, TABASCO.

Visto; la cuenta secretarial, se a erp. I
PRIMERO. En razón de que e ernp zami to a juicio es una cuestión del orden publico y

que su estudio es de oficio. de la revl ión a s edi tos publicados en el periódico "Novedades de
Tabesco" ·agregados a fojas de la c'ento henta do:s a la ciento ochenta y siete de autos- en
cumplimiento a lo ordenado median auto de ver tocho de octubre de dos mil once, 'respecto del
emplazamiento de la persona des on 'a quie resulte ser propietario y pueda tener derecho
sobre- el predio urbano ubicado en a cal Tomas arrídq Canabal, antes sin numero, hoy número
157 de la VlIIa Macultepec. del municl io del entro, Tabasco, con superficie originaria de
1,108.00 metros cuadrados, y e su lcle re, actual de l,098.t8 mil noventa y ocho metros.
veintiocho cenñrnetrcs cuadrado, con 1 s sigui es medidas y linderos: al Norte, en 55.70 metros.
hoy en 56.00 metros, con Jo Fran ISeo E Colomé, antes José Francisco I;via CoIomé y
Rogelio Garcla; al Sur en 55.2 metr s, hoy 55.50 metros con Rosalinda Ortiz Garcla antes
Herminto O.rtiZ P.,· Y Bernarda arcl Garel; I Este en 20.00 metros, hoy 19.70 metros con
Arcadia Payró GarcJa antes Darlo J us: y a O ste,en 20.00 metros, hoy 19.70 metros con calle
Tomas Garrido Canabal, se des nde que la publicaciones no fueron realizadas conforme se
dispone en el articulo 139 último párrafo del go de Procedimientos Civiles en vigor del Estado.

Se llega a la anterior conclusión en v u de que las tales- pu.~licaciores se hicieron el
veinUocho de noviembre (lunes). uno (jueve y íete (miércoles) de d;ciembre de dos mil ooce; es
dedr, de la segunda a la tercer publicact6n on tres dlas -ztvíemes). 5(lunes) y 5(martes) de
diciembr.; por lo tanto. vatidamenle se col" e ue los edictos referidos no tueron publ;cados
conforme Jodtspone el numeral antes invoc o el que debe interpretarse en el sentido de que
entre cada una de ías publicaciones orden s ~.b.n m.diardo! dlas hábil" para que la
siguiente publicación se realice allercer dla a iI stguiente.

Sirve de apoyo a lo anterior. por anal la. la jurisprudencia sustentada bajo el rubro y
localización a continuación se cita:

" ••.NOTIFICACIÓN POR EDICTO!>. ENTRE CADA PUBLICACiÓN DEBEN MEDIAR
DOS OlAS HÁBILES, CONFORME A~ ARTiCULO 122. FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE
PROOEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Conforme a dicho precepto le9a1.
tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore. procede la notificación por
~dictos, ~s cuales deben' publicarse por tres veces "de tres en tres dlas" en el Boletln Judkial y en
el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres utas" debe

. interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dias
hábiles. para que la siguiente pubücaclón se realice al tercer dla hAbil siguiente. Eno es así. porque
dicha expresión únicamente señala cuándo deben reaüzarseIas publicadones. sin precisar los dles
que han de mediar entre ellas. Sin embargo. ese dato puede determinarse a partir del mandato
consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días". ya que si se afirmara que
deben mediar tres días hábiles. la publicacíón se realizarla al cuarto día. en contravención a la
regla prevista en el precepto citado. Además. si la intención del legislador hubiese sido que entre
las publicaciones mediaran tres días habiles, asl lo habría determinado expresamente, como ~
hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. en el Que si
menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época. Registro:

1.69846. tnstancía: Primera Salo, Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la FeJeletciÚIi y su
Gaceta. XXVII. Abril de 2008. Maleria{s); Civil. Tesis: 1a.lJ. 1912008. Página: 220 •••••.

E~ consecuencia, a erectcs de no conculcar las garantías dé ~galidad y de audiencia
consagradas en los preceptos 14 y 15 Constitucionales en perjuicio de alguna de las partes.' se
dejan insubsistentes los edictos publicados en el Periódk:o NOVEDADES DE TABASCO,

Con base en ío antes expuesto, de conformidad con los artic.ulos 131 fracción 111y 139
fracción JI del Código de Procedimientos 9iviles en vigor del Estado, se ordena el emplazamiento
de la persona quien resulle Ser propietario y pueda tener derecho sobre el predio urbano
ubicado en la calle Tomas Garrido Canabal. antes sin número. hoy número 157 de la Villa
Macultepec. del municipio del Centro. Tabasco con superñcle originaria de 1.108.00 metros
cuadrados, y con superficie real actual de 1,098.28 mil noventa y ocho metros, veintiocho
c~ntimetros cuadrados, 1::Orr-i~ siguie~tes medidas y linderos: al Norte, en 55.70 metros hoy en
56.00 menos. con José FranCISCo EVla Cofomé, antes José Francisco Evia Colomé y Rogelio
Garcla; al Sur en 55.20 metros, hoy en 55.50 metros con Rosalinda Ortiz cerera antes Herrninío
Ortiz .P.• y Bernarda Ga!cia Garcia; al Este en 20.00 metros. hoy 19.70 metroscon Arcadia Payró
Garcta antes Darlo Jesus; y al Oeste, en 20.00 metros, hoy 19.70 metros con calle Tomas Garrido
Canaba'. a través de edictos que se publicaran por tres veces de tres en tres dias -mediando
entre cada pubUcación dos días hábiles· en el periódico oficial del estado y en uno de Josdiarios
de mayor circulación que se editan en esta ciudad, debténdose insertar en los mismos et auto de
inicio de aiez de septiembre de dos mil nueve y el presente proveido, haciéndole saber que la
prestación principal Que se reclama es la siguienle:

a) la declaración judicial de que la suscrita ANGl:lICA MARIA MEDINA DE
GARCIA ~a adquirido por la usucapión operada en mi favor. la propiedad del predio
urba~o ubicado en la calle Tomas Garrido Canabal antes sin número hoy número 157. de
13 VIII,) Macuttepec, del Municipio de Centro. Tabasco. con superttcre _originaria de
t. ~08 00 metros cuadrados. y con superficie actual real de 1.098.28 mil noventa y ocho metros.
vemnocbo centímetros cuadrados, con las siguientes medidas y linderos: al Norte .• en 56.00
metros. con J•....sé Francisco Evia Colomé, antes José Francisco Evia Colomá y Rogelio Garcia; al

Sur.- en 55.60 metros cuadrados con Rosalinda Orttz Garcla antes Herminio Ortiz P., ,y Bernarda
Garcia García; al Este,- en 19.70 metros con Arcadia t>ayró careta antes Darío Jesús; y al Oeste.-
, en 19.70 metros con calle Tomas Garrido Canabal. En virtud de que por el transcurso del tiempo.
mi causa de poseer y de modo continuo, publica. 'de buena fe y mi ánimo de ser propietaria ha
operado en mi favor la usucapión de dicho inmueble.

Se hace saber altos} interesado{s) que tiene(n) el término de CUARENTA DíAS HÁBILES
que empezara a-correr a partir del dla stguienle de la uttima publicación para que conteste'n) la
demanda debiendo presentarse ante este Juzgado con la debida anticipación a recoger-el traslado
y anexos correspondientes, apercibiéndole(s) Que de no comparecer dentro del término concedido
se le(s) tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda.

. Asimismo, se le requiere al(os) referldo{s) jnteresaoors) para que al momento de dar
contestadón a la demanda de mérito se~le(n) domicilio y persona en esta ciudad para otr y recibir

.citas y notificaciones. en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de
Citr.kt~r personal, le(s) surtinin efectos por mediada lista fijada en los tableros de avisos del
Juzgado, de conformidad con 10establecido en el artículo 136 de la ley Adjetiva Civil en vigor.

SEGUNDO. En cuanto a lo que solicita en el escrito de cuenta la licenciada BElLANIRA
RAMOS lÓPEZ abOgada patrono de la parte actora, digasele que no ha h,lgar acordar favorable
por no ser el-momento procesal oportuno, debiendo estarse a lo determinado en el punto que
antecede.

Notiñquese personalmente y cúmplase _ '
Así lo proveyó; manda y firma, la licenciad-a ANGElICA SEVE"RIANO HERNANDEZ. Jueza

Sexto Civil del: Dlstrtto Judicial de' Centro, ante la licenciada KARINA DEL CARMEN GUZMÁN
DUART,E, Secretaria Judicial de "Acuerdos, quien certifica y da fe.

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. VllLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A DIEZ DE. SEPTIEMBRE DE DOS MIL
NUEVE.

Visto la razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO.- se tiene por presenlada a ANGÉLICA MARIA MEDINA DE GARCIA, por su
propio derecho. con su escrito de demanda y anexos consistentes en contrato de compraventa
orrginal, carta de residencia original, oficio original. plano en copia simple. cemsceoo del Regtatro
Público original, tres recibos de ingresos originales, do~ recibos de luz origin'" y tres traslados,
promoviendo Juicio OHDINARIO CIVil DE USUCAPiÓN;' en contra de PERSONA
DESCONOCIDA, REGISTRADOR PUBLICO DE lA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DE ESTA
CIUDAD, con domicilio ampliamente conocido, ubicado en avenida Adolfo Ruiz Cortines sin
numero, carril de baja CIrculación colonia casa Blanca segundo piso (en el primer piso se
encuentra la Secretaria de Finanzas); y, SANTANA GARCIA PEREYRA, 'como interesado, con
domicilio ubicado en la calle sagitario numero 118. fraccionamiento íomaünda de esta ciudad; de
Quienes reclama el cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito de· demanda.
mismas que por economía procesal se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO.~ Con fundamento en lo dispuesto en los artícu~s 203. 204. 205. 206. 209. 211.
212.213 del Código de Procedimientos Civiles, as! como ~s numerales 877,879.881,889.901.
902. 906. 924, 933, 936. 937, 942 del C6digo Civil. ambos vigentes. del Estado, se da entrada a la
demanda en la vla y forma propuesta. fórmese expediente. registrese en el libro de gobierno bajo
el numero que le corresponda y dese aviso del mismo a la H. Superioridad.

TERCERO.~ Con las copias simples de la demanda y documeritos anexos a los' mismos.
debidamente cotejados, sellados y rubricados. córraseje traslado y emplácese a la parte
demandada en los domicilios antes señalados. para que en un término de NUEVE OlAS
produzcan su contestación ente este jugado. Asimismo, se les requiere para que señalen persona
y domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notiñcaciones. advértidos que de no hacerlo,
las subsecuentes, aún las de carácter personal. les surtirán sus efectos a través de las listas
fijadas en Io:stableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el precepto 136 del Código
Adjetivo Civil vigente del Estado.

CUARTO.- Astousmo expídanse y publiquense por TRES VECES, DE TRES EN TRES
OlAS en el Periódico Oñcral de Estado, as! como en uno de los diarios de rnayor circutación que se
editan en esta ciudad, haciéndoles saber a los que resulten ser propietarios del bien inmueble. que
deberán presentarse anle este jUtgado a recoger las copias del traslado dentro del término de
CUARENTA OlAS contados a-partir de la última publcación de los edictos

QUINTO.- Téngase a la prornovente señalando como domicilio para orr y recibir toda clase
de citas. notificaciones y documentos en la casa marcada con el número 438, de la calle cinco de
mayo de esta ciudad, autorizando para tales efectos. a la licenciada BEL:lANIRA RAMOS LÓPEZ,
así C?ffiO al licenciado DAVID ALEJANDRO OLAN. nombrando como abogada patrono a la
protesionlsta antes citada, designación que se le tiene por hecna.en razón que tienen debidamente
inscrita su cédula profesional en el libro de registro respectivo Que se lleva en el Tribunal Superior de
Justicia del Estado. de conformidad con los articulas 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor del Estado.

SEXTO.· Por ultimo, se invila a las partes para QU~a través de un medio enerno como es
la figura de la conciliación. que es un proceso persone', rápido. grar'uito y confidencial, procuren
solucionar sus intereses, con el apoyo de un experto en solución de conñicto que les brindará este
Tribunal.

Notiñquese personalmente y cúmplase.
Asl lo acordó. manda y firma la licenciada Ang~lica Severiano Hernéndez. Jueza Sexto CiVIl del

Distrito Judicial de Centro. por y ante elücenciada E.lizabelh Cruz Cejono. Secretaria Judicial de
Acuerdos, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DíAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE ICTO A lOS QUINCE
OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS Mil DOCE, EN LA CIU )\0 DE VllLAHERMOSA.
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO

HERNÁNDEZ CORTAZA~~~de iJane aclora. con su escrito

que se provee mediante l ~ la proximidad de la fecha

señalada en autos para lleva cabo la diligencia de remate en primera almoneda

.-lo que impide que las publiCaciones correspondientes se realicen en forma

oportuna-o solicita nueva fecha. haciendo devolución del acuse de recibo de los

Avisos q~lese dirigieron a las diversas dependencias gubernamentales paia fijarlos

en sus tableros. así como el edicro cOrrespondiente. sin haber sido publicado.

Atento a lo anterior. se deja sin efect, legal alguno la fecha señalada por

auto de fecha veintisiete de enero de dos mil doce. y por consigwente. acorde a lo

dispuesto en los nUAleraJes 433. 434. 435. 577 Y demás relativos del Código de

_ Procedimientos Civiles para el Estado. se ordes» Rcar'~ púbJic~ subasta. en

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el inmueble hipotecado propiedad de

los demandados DOMINGO JERÓNIMO JE~ÓNlMO y MARtA DE LOS

SANTOS DIAZ GARdA. qu~ a continuación se desc~ibe:

: Predio urbano y construccion idenriliC'Bdocomo LOTE Sll!TE DE LA

MANZANA Ol'{CE,-UBICADO EN LA CALLE DEL DURAZNO UNO. EN EL

No. 29242

NÚMERO 44/2011,

lllPOTECARIO,

CIADA VIRIDIANA

DEL EZ CORTAZAR.

APODERADA PARA PLEITOS y

DEL FONDOCOBRANZAS

NACIONAL VIVIENDA' PARA LOS.

TRABAJADORES, EN CONTRA DE ~MINGO

JERONIMO JERONIMO y MARÍA DE LOS

SANTOS DfAZ GARc1A, EN UNO DE MARZO DE

DOS MIL DOCE, SE DIcrÓ UN ACUERDO QUE

COPIADO A LA LETRA SE LEE:
RAZÓN SECRETARIAL. En uno de mano del año dos mil doce. el Secretario

• .;.¡;.

Judicial da cuenta a la-Jueza con el escrito signado por la licenciada VIRlDlANA

DEL ROSARIO HERNÁNDEZ CORTAZAR. y con los oficios 903. 807. 1622.

605. 740. 864. 831. DR/RRCJ44712012 y DAJ/0744f20l2. suscritos

respectivamente por los M.D. YOLlD~EY ALVARADO DE LA CRUZ Y

OsCAR PÉREZ ALONSO. Y licenciad MARTIiA PATRICIA. QUZ oLAN.

IVÁN TRlANO GóMEZ.·, GUAD UPE DANlELA sANTÉS IIMÉNEZ.

SANDRA. ADRIANA CARBAJAL DEL $OCORRO GONZALEZ

VALENCIA.. MARíA VÁZQUEZ

9l!..zgado I

JUZGADO CtJ,f.RTO CIVIL

JUDIOAL DE CENTRO.

mo 00; MIL DOCE.

PRIMERA. INSTANCIA DEL O

OSA. T.A.Msco. UNO DE MARZO DEL

DEL ROSARIO

,FRACClON.AM1ENTO 'LOS ALMENDROS'. siro en J~ Ranchen.l Ll Lima.

municipio de Cenero. Ta.b.uco. con superflcie de ciento cinco metros cuadrados, y

un área COnstruida de 51.66 m2; con la sigui~tes medidas y collndancias; Al

Norte. quince menos con el lote número seis; al Sur. quince metros con el lote

ocho; al Oriente. siete metros con el lote número veintiuno: y al Poniente. siete

metros con cerrada del Durazno Uno; inscrito bajo el nümero 3054 del Libro

General dé Entradas, a folios del 17390 al 17396 del J..i,brode Duplicados volumen

124; quedando afectado el predio nümero 124518. folio 68 del libro lnayor

volumen 90; y al cual se le fijó un valor comercisl de $251.100.00 (DOSCIENTOS

CINCUENTA Y UN MIL GEN PESOS 001100M.N.J. mismo que servid tk base

para el remare. y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad,

SE~UNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir

en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de

ConsignaCiones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de -

Jusucia del Estado, cuando menos el DIEZ POrdENTO de la cantidad que sirve

de base para ei remate. sin cuyo requisito no serán admitidos., -

TERCERO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de

Proceder de la materia. anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE ,

EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial del Estado. asf como en uno de los diarios-{
•de mayor cirqlación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los

sitios públicos más concurr!d,de costumbre de esta ciudad. para lo cual

expídanse los edictos '! ejemplares correspondientes. convocando postores; en el

entendido que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE

.HORAS CON TRE¡fTA MINU1'OS DEL DIEGOCHO DE ABRIL DEL sso
DOS MIL I>OC$. Yno habrá prórroga de espera.
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Fecha que se fija dando margen a que- seDOtifique con la debida

anticipación a los contendientes y se realicen las publicaciones correspondíenees,

considerando además los dias de asueto en los que e1Poder Judicial"del Estado

suspended SUS labores debido a la Semana Mayor que se aproxima. lo que es un

i ' hecho notorio y dli'todos conocidos.

CUARTO. En concordancia coi! lo expuesto en el punto p~o de este

Pt'5'veldo. agréguese a los autos sin efecto legal alguno. los oficios que se

mencionan en la raz6nsecretarial suscritos por la M.D. YOUDABEY

ALVARADO DE LA CRUZ. Juez: Primero Civil de Centro; M.D. OSCAR ptREZ

ALONSO. Juez Q!lInto Civil de Centro; y licenciados MARTHA PATRlOA,. . .
CRUZ oLAN. Juez Primero Familiar; IVAN TRIANO GóMEZ. JueZ Primero de

~az; GUADALUPE DANlELA sANTts too'?. Juez" Segundo ~e Paz;

SANDRA ADRIANA CARBAJAL D 1.- Tercero de Paz; MAlÚA DEL

SOCORRO GONZÁLEZ VALEN Cuano de Paz; MARIA INts

-VAZQUEZ VAzQUEZ. Recept

GU•••.DALUPE PALOMEQJ Z Subdirectora de los Contencioso

a ciudadana licenciada SILV1A

MONTElO.

y PARA SU PUBLICACION EN EL

PERIODIG<:r-OFICIAL DEL ESTADO Y EN

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR'

CIRCULACION QUE SE' EDITAN EN ESTA-
- ,

CAPlTAL, POR DOS, VECES DE SIETE EN

SIETE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICfO

A LOSTRECE DIAS DEL MES DE MARZO DE

DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
• t: .' :.t ...

DE TABASCO.
;
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No.- 29239 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente 838/2009, relativo al juicio Especial
Hipotecario, promovido por la licenciada Roció Hernández
Domínguez, apoderada general para pleitos y cobranzas
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT), seguida actualmente por la
licenciada Karina Cerino Frías, con el mismo carácter, en
contra' de los ciudadanos Ismael Montaña Mirón y
Gabriela Coss Bautista, en uno de marzo del dos mil doce
se dictó uf) acuerdo que en sus 'puntos en lo conducentes '
establecen:- '
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. UNO ·DE
MARZO DEL DOS MIL DOCE.-

,Visto lo de cuenta, se acuerda:-
Primero.- Visto el estado procesal que guarda la presente

, causa y con base en el computo secretarial que antecede,
se declara concluido el plazo concedido a los
demandados, para que exhibieran avaluó del inmueble
hipotecado, y como no hicieron uso de este derecho, se le
tiene por perdido, por no haberlo ejercitado en tiempo y
forma, de conformidad con el artículo 118 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-
Segundo. Por presentada la licenciada Karina Cerino
Frias, representante común de la parte actora,con su
escrito de cuenta, como lo' solicita y de conformidad con
el articulo 577 fracción 111, del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, donde se establece entre otras
cuestiones, que se tendrá como precio de la finca
hipotecada, el precio que señale el avalúo que
"oportunamente" se presente, y además se especifica que
en caso de que alguna de las partes no exhiba su
dictamen dentro del plazo señalado, se entenderá su
conformidad con el avalúo que "haya exhibido su
contraria", en consecuencia, y en virtud que el dictamen
valuatorio realizado por el ingeniero José Felipe Campos
Pérez, fue presentado oportunamente, no fue objetado por
las partes, y además, fue practicado por un.perito valuador
autorizado por el pleno del Tribunal Superior de Justicia
acorde a lo previsto por la fracción 1, del numeral en cita;
por tanto, se aprueba y se toma como base para el
remate.-
Tercero.- Atento a lo anterior, y como lo solicita la
ejecutante licenciada Karina Cerino Frías, en su escrito
que se provee, con fundamento en los artículos 426, 427
fracción 11, 433, 434, 435 Y 577 del código adjetivo civil
vigente, sáquese a subasta pública y en primera
almon.eda al mejor postor, el siguiente bien inmueble
hipotecado:-
a).- Lote número 2, manzana 11, de la calle 1, del
fraccionamiento denominado "Santa Elena", ubicado en la
ranchería Miguel Hidalgo, municipio del Centro, Tabasco,
constante de una superficle de 105.28 m2 (ciento cinco-

punto veintiocho metros cuadrados), localizado dentro de
las. medídas y colindancias siguientes: al Noreste, en
15.05 quince punto cero cinco metros, con lote 3, tres; al
Suroeste, en 15.02, quince punto cero dos metros, con
lote 1, uno; al Sureste, en 7.58 siete punto cincuenta y
ocho metros con calle 1, uno, lugar de su ubicación; y al
Noroeste, en 7.14 siete punto catorce metros, con Emil
García; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio. bajo el número 1857 del libro general de
entradas; a folios del 11,991 a 11,999 del libro de
duplicados volumen 125; quedando afectado por dicho
contrato el predio número 154,957, folio 7, del libro mayor
volumen 576, a nombre de Ismael Montaña Mirón, al cual
se le fijó un valor comercial de $468,000.00 (cuatrocientos
sesenta y ocho mil pesos 00/10 moneda nacional), y será
postura legal la que cubra cuando menos esta cantidad.-
Cuarto.- 'Se les hace saber a los postores 'que deseen
participar en la subasta, que deberán consignar
previamente en la Tesorería Judicial del Tribunal Superior
de Justicia del Estado, actualmente ubicado donde
residen los Juzgados Civiles y Familiares en la avenida
Gregario Méndez Magaña, sin número frente al Recreativo
de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una
cantidad igual, por lo menos al diez por ciento de la
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisita no serán admitidos.-
Quinto.- Como lo previene el numeral 433 fracción IV del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el estado,
anúnciese la venta del inmueble descrito en lineas
precedentes, por dos veces de siete en siete días, en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad; y
expídasele los avisos y edictos necesarios para que sean
fijados en los lugares más concurridos de esta localidad,
para su publicación en convocación de postores, en la
inteligencia de que la subasta en cuestión, se llevará a
efecto en el recinto de este jugado a las diez horas en
punto del doce de Abril del dos mil doce.--
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así lo proveyó, anda y firma la licenciada María Isabel
Solls García, jueza segundo civil de primera instancia del
primer distrito judicial del centro, por y ante la licenciada
Adriana de Jesús Rodriguez Ramos, secretaria judicial,
que certifica y da fe.-

. Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial del estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se edite en esta ciudad, publiquese la
presente subasta por dos veces de siete en siete días, se
expide el presente edicto a los trece días del mes de
marzo dos mil doce, en la ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco.-

La Secretaria Judicial
Lic. Adriana de Jesús Rodriguez Ramos.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

NO.-29238

A LAS AUTORIDADES Y PLJBLlCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 871/2011, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARIA
ISABEL LASTRA GUAJARDO, SE DICTOUN PROVEIDO DE
FECHA DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:-
AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A DOS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.-
VISTOS.- Lo de la cuenta se acuerda-e-
PRIMERO.- Se tiene por presentado(a) a María Isabel Lastra
Guajardo por su propio derecho, con su escrito de cuenta y
documentos anexos,· consistentes en: (01) Una copia
certificada de la escritura volumen LXX, número 5,660 de
trece de octubre de mil novecientos setenta y cinco, (01) un
oficio de libertad de gravamen, (01) un plano original de mayo
2011, (01) una copia fotostática de plano y (01) un oficio de
certificado de registro, con las que viene a promover JUICIO
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN D~ DOMINIO, respecto a
la demasía del predio denominado "Santa Isabel" que se
encuentra ubicado en:--
En la Rancheria Coronel Traconis de esta Ciudad, predio que
consta de una superficie de 00-32-09 has (cero hectáreas,
treinta y dos áreas, nueve centiáreas), con las siguientes
medidas y colindancias:--
Al Noreste, en (20.05) metros, con propiedad de María Isabel
Lastra Guajardo.---
Al Suroeste, en (20.05) metros, con María Isabel Lastra
Guajardo.---
Al Sureste, en (160.00) metros 1;, con María Isabel Lastra
Guajardo.---
Al Noroeste, en (160.00) metros, con Alejandra Lastra
Guajardo.--
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis de la
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco
1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil en vigor, 457
fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud
en la forma y vía propuesta, fórmese expediente, regístrese

. en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este
Juzgado, la intervención que en derecho compete.-
TERCERO.- Asimismo, notifíquese a la Directora del Instituto
Registral en el Estado, en su domicilio ampliamente conocido
en esta ciudad; a los colindantes Alejandra Lastra Guajardo
en el domicilio ubicado en la calle Paseo Comalcalco Número
410 del Fraccionamiento Prado de Villahermosa, de esta
ciudad, Centro, Tabasco, para que dentro del término de tres
días, contados a partir del día siguiente en que se les
notifique lo anterior, presenten los títulos o documentos
justificativos de su posesión para así acreditarlos, hagan valer
los derechos, que les corresponda, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 1318 del Código Civil vigente.-
Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo término
señalen domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír y

récibir citas y notificaciones a sus nombres, apercibidos que
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de-

carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas
fijadas en los tableros de este Juzgado, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 128 fracción 111, en correlación con
el numeral 136.del Código antes mencionado.-
CUARTO.- Dese amplia publicidad por medio de la prensa y
de avisos fijados en los lugares públicos más concurridos de
esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del
inmueble, expídanse los edictos y avisos correspondientes
para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado
y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en
esta ciudad, por tres veces de tres en tres días y exhibidas
que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para' la
recepción de la prueba testimonial propuesta.-
Se reserva el presente punto, hasta en tanto se dé
cumplimiento al punto tercero del presente auto.-
QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la Calle
Florida esquina Claveles número 212, planta baja del edificio
Parla de la Colonía José María Pino Suárez, sector
compuerta de esta ciudad, y autoriza para en su nombre y
r' »resentacíón oigan y reciban todo tipo de documentos, a
Ir; licenciados Joel Taracena Santos, Emilio Hernandez
C .stellano Gabriel Lastra Ortiz, autorización que le tiene
pe ( hechas acorde además en los numerales 136 y 138 del
Código de Procedimíentos Civiles en vigor del Estado.--

. SEXTO.- Con fundamento en el numeral 85 del citado
ordenamiento Legal sele hacé saber al Licenciado JOEL
T.AHACENA SANTOS que para que surta efectos legales la
designación de abogado patrono qúe hace en su favor el
actor, es indispensable que acredite tener cédula profesional
de Licenciado en Derecho expedida por Autoridad
competente, debidamente inscrita en el libro de registro que
para tal efecto se lleva en este Tribunal.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO IVAN TRIANO GOMEZ, JUEZ PRIMERO DE
PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO, CON QUIEN
ACTUA, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.-
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS
LUGARES PÚBLICOS MAS CONCURRIDOS DE
COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DIAS, SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL PRIMERO DE
MARZO DE DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA,
TABASCO.-

- ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO DE

PAZ DE CENTRO TABASCO.

LIC. HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUD1C1AL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

.No.28941

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 45/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINO
PROMOVIDO POR DELIA MAY B~YONA, CON
FECHA (09) NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DOCE
(2012), SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRADICE:----

AUTO DE INIC~O
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIA'L NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE.NACAJUCA, TABASCO. A NUEVE DE
ENERO DE DOS MIL ONCE.----
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Téngase por presentada a ·Ia C. DELIA
MAY BAYONA, con su escrito de demanda, y
documentos anexos consistentes en: original de
contrato privado de compraventa de fecha quince de
diciembre de mil novecientos noventa y seis, original de
certificado del Registro Público, original de constancia
de posesión, Plano original, recibo.de pago de
impuesto predial número 017964, copia certificada de
escritura pública número 10,750, 9,417 y copia
certificada de sentencia definitiva de fecha veintiocho
de marzo de dos mil siete, promoviendo en la vía de
procedimiento judicial no contencioso, diligencias de
información de dominio para acreditar la posesión que
ha tenido del predio rústico ubicado en la ranchería
Sandial, hoy Poblado Sandial de Nacajuca, Tabasco,
constante de una superficie de 1,452.10 metros
cuadrados, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE: en 18.25 metros
COf.l Acceso, AL NORESTE: 22.30 metros, con Camino
Vecinal, AL SURESTE: en 25.70 metros con Camino
Vecinal, AL SUR: 46.10 metros con ANA DIAZ
ZAR RAGA y AL OESTE: 41.50 metros con PLUTARCO
MAY GARCiA.---
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906, .fracción I y demás
relativos del Código Civil; en concordancias con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencia en la via y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el. Libro de Gobierno. que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dese aviso de su. inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.e-.
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y

. 755 fracción 11/ del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publjcarán por' tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA DíAS,
contados a partir del día siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este Juzgado a dirimir sus derechos;
así como también se fijen avisos en los iugares
públicos más concurridos en esta ciudad, como son los
tableros de avisos de H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera Instancia; Juez Penal de
Primera lnstancta: Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público Investigador por ser los lugares públicos' más
concurridos de esta localidad; y deberá "fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto' del
actuario Judicial; haciéndose saber al Público en
General, que si alguna persona tiene interés en este'
juicio. deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo
valer en un término de QUINCE DíAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba, para que quien
se crea con mejor derecho comparezca ante este
juzgado a deducir sus derecho legales.----
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado si elpredio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE' O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la'
solicitud inicial y anexos.----
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifíquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez.
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la
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Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de
Dominio, promovido por DELIA MAY BAYONA, a fin de .
que en un plazo de TRES DíAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene
para que señale domicilio y autorice persona en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo,

· las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a
las reglas generales deban hacérsele personalmente,
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con
los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente
en el Estado.-- '
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio del Instituto Registral del Municipio, de Jalpa
de Méndez,. Tabasco, se encuentra fuera de esta

· Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119,143 Y 144
· del Código de Proceder en la Materia, con los insertos

necesarios y por los conductos legales pertinentes,
gírese atento exhorto ~I Juez de Paz de la Ciudad de

. Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las
labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveído y emplazar al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio en mención, para que
desahogue la notificación ordenada; con la súplica, de
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande
a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendíentes a la
diligenciación de los ordenado.----
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los
colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con
la fracción 111del artículo 123 del Código de Proceder
en la Materia dentro del término de TRES DíAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen
domicilio para los efectos de oír, recibir -citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos' por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado de
conformidad con los artículos ~36 Y 137 de la Ley
antes invocada quienes resultan ser: ANA DíAZ
ZAR RAGA y PLUTARCO MAY GARCíA, ambos con
domicilio ampliamente conocidos en la Ranchería
Sandial hoy Poblado Sandial de este Municipio.----------

OCTAVO.- El promovente señala como domicilio para
oír, recibir, citas y notificaciones en el despacho jurídico
ubicado en la calle Tuxtepec número 226-C de
Nacajuca, Tabasco, autorizando. para tales efectos así
como para que reciba documentos, recoja documentos
y revise el expediente que se forme tantas y cuantas
veces sea necesario a la licenciada TELMA PÉREZ
TOSCA, y. a la C. LUCIA RODRíGUEZ L?PEZ, asi
mismo la promovente nombra como su abogado
patrono al profesionista citado, designación que se le
tiene por -hecha toda vez que la profesionista tiene,
debidamente inscrita su cédula en el libro de registro
que se lleva en este juzgado.----
DÉCIMO.- Se reserva señalar hora y' fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.-----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMMPLASE.-;-
Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
L1CEN.CIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ
DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.--- .

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (09) NUEVE DE ENERO DE DOS MIL.
DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE· SE
HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.
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